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CAPÍTULO 1 

 
INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares en desarrollo de las políticas de 
transparencia que le son exigibles y resuelta a la implementación de mecanismos 
efectivos en la lucha contra la corrupción; decidida a dar aplicación cabal a los 
principios constitucionales de buena fe, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
igualdad, publicidad y legibilidad que rigen la administración pública, 
 
Exhorta a todas las personas, especialmente a los proponentes interesados en el 
futuro contrato, a denunciar cualquier acto o insinuación proveniente de 
funcionarios de este establecimiento público o de personas ajenas al mismo, 
tendientes a obtener favores y/o ventajas en el proceso contractual en cualquiera 
de sus etapas, para efectos de lo cual pueden acudir a la línea 5 70 50 01 o a la 
página www.agencialogistica.mil.co o al correo electrónico 
www.atencionalusuario@agencialogistica.mil.co 
 
 
 

 
INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
Conforme con lo dispuesto por el articulo 9 del decreto 2170 de 2002, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, se permite convocar a las VEEDURIAS 
CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del presente proceso contractual, 
y así acatar estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, 
economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, 
que con lleven al éxito del proceso contractual. 
 
 
1.1. OBJETO 
 
El presente proceso de selección tiene como objeto, “ADQUISICIÓN DE 
VEHICULOS DE APOYO PARA OPERACIONES AÉREAS” -, de conformidad 
con el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.2 PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El presupuesto de la Agencia Logística de Las Fuerzas Militares para la ejecución 
del objeto del presente proceso es el que se describe en el Anexo 1 “Datos del 
Proceso”. 
 
1.3 CORRESPONDENCIA. 
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Los proponentes deben enviar su correspondencia en original dirigida a: 
 
Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Dirección de Contratación  
Carrera 50 No. 18 - 92 1er Piso ( Of. Gestión Documental) 
Teléfono 262 2300 – 262 2111. 
Fax. 4468704. 
Bogotá, D. C. – Colombia 
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única 
correspondencia oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será 
aquella enviada por la Agencia Logística – Dirección de Contratación.  
 
En el caso de la correspondencia entregada por los oferentes y/o contratistas, solo 
será tomada en consideración aquella radicada en la Of. Gestión Documental.  
  
1.4 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la 
República de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios, las normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, Estatuto Tributario, los Incoterms 2000 de la Cámara de Comercio 
Internacional (cuando se trate de material importado), y las demás normas 
concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes 
de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los 
proponentes. 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de 
selección es el estipulado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.6    PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El proyecto de pliego de condiciones para el presente proceso de contratación 
directa, se  podrá consultar en las páginas web: www.agencialogistica.mil.co, 
www.contratos.gov.co y en la Agencia Logística de las Fuerzas Militares en la 
Dirección de Contratación en la fecha establecida en el Anexo 1 “Datos del 
Proceso”.  
 
Si la información es de carácter reservada la consulta únicamente podrá realizarse 
en la Dirección de Contratación ubicada en la Carrera 50 No. 15 - 35, previa 
presentación del documento que faculte a la persona natural a revisar los 
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documentos en nombre de la compañía interesada. Igualmente deberá suscribirse 
el compromiso de confidencialidad. 
 
1.7 APERTURA DEL PROCESO. 
 
La presente licitaciòn pùblica se abrirá en el lugar, fecha y hora señalados en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
NOTA: LA ENTIDAD PODRA SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO DE 

LICITACIÒN PÙBLICA CUANDO HAYA CAUSAS QUE ASI LO 
JUSTIFIQUEN Y ESTEN CONTENIDAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
 

1.8 CONSULTA Y COMPRA DEL PLIEGO DE CONDICIONES.   
 
El Pliego de Condiciones, estará disponible para la venta y/o consulta hasta el día 
de cierre del proceso. 
 
Será requisito indispensable para la presentación y admisibilidad de las 
propuestas, que el proponente haya adquirido el pliego de condiciones, en los 
términos previstos en los mismos.  
 
Para la presentación de propuestas conjuntas será suficiente que el Pliego de 
Condiciones se haya adquirido a nombre de uno (1) de los integrantes del 
proponente, sin perjuicio de lo cual no se admitirá la cesión a terceros de la 
calidad de participante, ni del derecho a presentar propuesta que confiere la 
adquisición del Pliego de Condiciones. 
 
Para participar en el presente proceso de selección es necesario adquirir el Pliego 
de Condiciones y una vez cancelado su valor no será reembolsado, aún en el 
caso en que posteriormente el adquirente decida no participar en el presente 
proceso. 
 
El Pliego de Condiciones  de consulta que se encuentran en las páginas web: 
www.agencialogistica.mil.co, www.contratos,gov,co tiene carácter 
exclusivamente informativo, pero las condiciones vinculantes de la contratación 
directa son las que consten en el Pliego  que se adquieran.  
 
NOTA.- En el evento que el presente proceso se declare desierto y la 
Agencia Logística decida iniciar un nuevo proceso bajo cualquier modalidad, 
las personas que hayan adquirido el Pliego de Condiciones podrán participar 
en el nuevo proceso, sin necesidad de pagar de nuevo el valor del Pliego de 
Condiciones. 
 
1.9 ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
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Las solicitudes de aclaración del Pliego de Condiciones se presentaran por escrito 
y medio magnético. La solicitud, debe presentarse en el formato que se acompaña 
como Anexo 1A.   
  
El interesado debe indicar en el escrito de aclaración del Pliego de Condiciones, el 
número de la página con su correspondiente numeral, subordinal o inciso sobre el 
cual se efectúa la observación respectiva. 
 
Las solicitudes de aclaraciones deben ser radicadas en la Oficina de contratación 
ubicada en la Carrera 50 No. 15 - 35 Segundo Piso y serán presentadas antes de 
la fecha y hora indicada en el Anexo 1 “Datos del Proceso” del presentes Pliego 
de Condiciones. NO SE DARA RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS POR FUERA DEL TÉRMINO SEÑALADO. Concluido el anterior 
término, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares no aceptará en las etapas 
subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del 
alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares analizará las inquietudes 
presentadas por los proponentes y cuando dichas solicitudes impliquen 
modificaciones al Pliego de Condiciones, éstas se harán mediante ADENDOS 
NUMERADOS que serán firmados por el ordenador del gasto determinado en el 
Anexo 1 "Datos del Proceso”. Dichos adendos serán remitidos a todos los 
proponentes que retiraron el Pliego de Condiciones por correo y/o fax, el cual 
formará parte del mismo y será de obligatorio análisis para la preparación de las 
propuestas. Este documento también podrá ser consultado a través de las paginas 
Web: www.agencialogistica.mil.co, www.contratos,gov,co y será enviado a la 
dirección electrónica reportada por los posibles proponentes en su comunicación 
de solicitud de aclaración y a los que hubieren retirado los Pliegos de Condiciones.  
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso. 
 
1.10 DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 

LICITACION PUBLICA. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las 
implicaciones para un ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y 
realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha 
realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la 
presentación de la misma. 
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La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien 
consultar el proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente 
la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o 
reunión. 
 
La Agencia Logística de Las Fuerzas Militares, no entregará para los fines de 
presentación y preparación de propuestas para el presente proceso, material, 
documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y 
especificaciones técnicas de los elementos que se van a adquirir, excepto la 
información suministrada en los Pliegos de condiciones. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con 
el suministro de los bienes y/o servicios que se solicitan a través de la presente 
contratación directa, conocer plenamente las condiciones técnicas de los bienes 
y/o servicios a suministrar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados 
de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos 
que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
La adquisición de los Pliegos de condiciones por cualquier persona, o de cualquier 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el 
mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal 
o escrita, con respecto a una operación propuesta que involucra a la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares no podrá ni deberá considerarse como una 
asesoría en materia de  inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, 
por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de 
estos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra 
naturaleza que consideren necesaria para la presentación de una propuesta. El 
proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables en la 
jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la 
República de Colombia y del contrato que se celebrará como consecuencia de la 
misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que 
pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 
reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos 
adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, 
deberá tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que 
ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en 
sus propias estimaciones. 
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1.11 SOLICITUD ACLARACIONES AL CONTENIDO DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES 

 
Los interesados podrán solicitar por escrito acompañado de medio magnético; y 
utilizando para ello el formato del Anexo 1A cualquier aclaración al contenido del 
Pliego de Condiciones, de conformidad con el Anexo 1 “Datos del Proceso”; la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares responderá todas y cada una de las 
aclaraciones solicitadas mediante comunicación escrita, copia de la cual se 
enviara a todos y cada una de las personas que compraron el Pliego de 
Condiciones y las anexará a los que sean comprados o consultados 
posteriormente. 
 

AVISO IMPORTANTE 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES AL CONTENIDO AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEBEN EFECTUARSE DURANTE EL TÉRMINO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 “DATOS DEL PROCESO”. 
 
 
1.12 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, 
relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares no será responsable en ningún caso de 
dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y 
contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, 
evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos 
tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración y ejecución 
del contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener asesoría 
calificada. 
 
La propuesta deberá ser presentada en idioma español, impresa en cualquier 
medio, junto con todos los documentos que la acompañan, y acompañada de 
copia en CD ROM y/o medio magnético y deben ser entregadas dentro del plazo 
de la Licitaciòn Pùblica, en original y dos (2) copias : 
 
Para la Propuesta General Completa, con todos los documentos, anexos y 
formularios relacionados en el Pliego de Condiciones (SOBRE 1), con 
excepción del formulario 5 debidamente foliadas y con el índice cada una de ellas, 
las cuales deben ser idénticas en su contenido a la propuesta original, en sobres 
separados, cerrados y sellados, con el fin de ser evaluado por el comité técnico. 
 
Un (1) original para la Propuesta Económica (SOBRE 2), formulario 5, que 
contenga la propuesta económica. 
 
Cada uno de los sobres deberá estar rotulado con la siguiente información: 
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Para la Propuesta General: 
 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

LICITACION PUBLICA No. _________ del año _____ 
 

OBJETO DE LA LICITACIÒN ______________________________    
________________________________________________________ 

 
 INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

 
 NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

 
SOBRE No. 1 Propuesta General 

 
ORIGINAL_________________ó   COPIA No._____________ 

 
 
Para la Propuesta Económica SOBRE No. 2: 
 

 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. _________ del año _____ 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
______________________________    

________________________________________________________ 
 

 INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
 
 NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 

SOBRE No. 2 – Propuesta Económica 
 

ORIGINAL 
 

 
• Todos los folios de la propuesta deben venir numerados en forma consecutiva. 

En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas, este 
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riesgo será soportado por el proponente. La Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares, en ningún caso procederá a la enumeración respectiva. 

• El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y por lo tanto, 
se solicita que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere estos 
Pliegos de condiciones, emitidas en idioma diferente al castellano, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 

• Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras deben ser debidamente salvadas. 
 
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS: 
 
• Que sean enviadas por correo, e-mail o fax. 
• Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega. 
• Que se presenten en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto 

en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
• Alternativas. 
 
En caso de discrepancias entre el original, las copias y/o la información 
suministrada en CD-ROM o medio magnético, prima el contenido de la propuesta 
original escrita. 
 
Las propuestas deben entregarse en el lugar, y hasta el día y hora fijadas para el 
cierre del proceso, señaladas en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares no será responsable de la apertura 
de una propuesta, por no abrirla en caso de no estar correctamente marcada, o de 
no haber sido entregada en el recinto correspondiente. 
 
De la diligencia de recepción de propuestas, según el caso se dejará constancia 
en un acta, en el cual se relacionarán las propuestas presentadas, indicando el 
orden de entrega, fecha y hora. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, según el cual dicha propuesta, 
permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente 
la retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
NOTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la 
información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto 
protegidos por la Ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario 
en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o 
que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo 
indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 
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En todo caso, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares se reserva el derecho 
de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la 
propuesta. 
 
1.13 PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA LICITACIÒN PÙBLICA. 
 
Cuando la Agencia Logística de las Fuerzas Militares lo estime conveniente podrá 
efectuarse la prorrogar el término igual al inicialmente fijado. La petición de 
prorroga se elevará ante la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, con una 
antelación mínima de dos (2) días hábiles a la diligencia de cierre, con el fin 
de comunicar la decisión sobre la misma a los demás interesados que hayan 
retirado los pliegos de condiciones.  
 
1.14 TÉRMINO PARA RETIRAR Y MODIFICAR LAS PROPUESTAS. 
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito que su propuesta no sea considerada 
antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso. En tal evento los 
sobres que la contengan, sin abrirse, le serán entregados al iniciarse el acto de 
apertura, al cierre de la Licitaciòn,  y se dejará constancia en el acta. 
 
En el mismo término podrán sustituir o modificar su oferta después de presentada, 
mediante el envío de una comunicación, por escrito y debidamente firmada por su 
representante autorizado. Deberá, además, incluir una copia de la autorización. 
 
Dicha comunicación deberá ser acompañada de la correspondiente sustitución o 
modificación de oferta. 
 
1.15 CIERRE DEL PROCESO Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha 
señalada para la apertura del proceso y fecha y hora establecidas para el cierre de 
la misma, señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. Adicionalmente en dicho 
anexo se indica el lugar para la entrega de dichas propuestas.   
 
De la diligencia de cierre, se levantará un acta que contendrá un control de orden 
de presentación de las propuestas en forma estrictamente consecutiva, indicando: 
fecha, hora, número de orden de entrega de la propuesta, nombre o razón social 
del proponente y de la persona que efectúe materialmente el acto de presentación 
por cuenta de aquel, con su número de cédula de ciudadanía.  
 
El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares que allí intervengan. 
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre del proceso 
de selección, no serán recibidas. Para verificar la hora señalada, se tendrá en 
cuenta la que señale la pagina de Internet http://sic.gov.co/; 
www.procuraduría.gov.co, link identificado con el nombre hora legal colombiana, 
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ó a través de la emisora de la Universidad Nacional UN-Radio en la frecuencia 
98.5MHz de FM estereo, la cual de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del 
articulo 20 del decreto 2153 de 1992, dado que esta Entidad es la competente 
para asignar la hora legal que rige en la República de Colombia. 
 
En forma supletiva, la hora oficial para la recepción de las ofertas será 
determinada por el reloj que se dispondrá para el efecto en el lugar de recepción 
de las ofertas, el cual será previamente sincronizado a la hora oficial. 
 
En ningún caso la Agencia Logística de las Fuerzas Militares se hará responsable 
de la mora en la entrega de alguna oferta por dificultades del ingreso a las 
instalaciones de la Agencia, por lo que resulta de exclusiva responsabilidad de los 
oferentes el precaver la debida antelación para asistir oportunamente a la 
diligencia de cierre del proceso de selección. 
 
1.15.1. TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
OFERTAS. 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, realizará la verificación y evaluación 
de las propuestas dentro del término señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
Dentro de ese término, elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las 
propuestas y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones 
que estime indispensables.  
 
Cuando a juicio de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, el plazo para la 
verificación y evaluación de las propuestas no permita concluir el proceso de 
selección, podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
 
1.15.2. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 
propuestas y la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los 
proponentes ni a terceros hasta que la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran 
disponibles para que presenten las observaciones correspondientes. 

 
1.16.  PUBLICIDAD DEL INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN. 
 
A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término de verificación y 
evaluación de las ofertas y por un término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares colocará a disposición de los 
proponentes los informes de verificación y evaluación, que permanecerán en la 
Dirección de Contratación, en el horario comprendido entre las 8:30 a.m. y las 
4:30 p.m., Carrera 50 No. 15 – 35, 2do piso para que los proponentes presenten 
las observaciones que estimen pertinentes, las cuales deben hacerse por escrito 
dentro del término señalado.  
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2º del Decreto 287 de 1996, las 
observaciones formuladas por los oferentes a los estudios técnicos, económicos, 
financieros y jurídicos elaborados por la entidad, serán resueltas en el acto de 
adjudicación.  
 
El informe de Verificación y Evaluación también se publicarán en el sitio web de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares www.agencialogistica.mil.co. y 
www.contratos,gov,co 
 

 
1.17 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las 
propuestas en general cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, 
especialmente en los siguientes casos:   

  
ASPECTOS JURÍDICOS 
 
1. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por el 

representante legal del PROPONENTE o el apoderado constituido para este 
efecto.  

2. Cuando el representante legal no se encuentre debidamente autorizado por 
los estatutos sociales para formular la propuesta u otorgar poder para dicho 
efecto, o cuando exista limitación en la capacidad del representante legal y no 
anexe  autorización del órgano directivo. 

3. Cuando la Agencia Logística de las Fuerzas Militares descubra o compruebe 
falta de veracidad en la documentación presentada para esta convocatoria a 
excepción del hecho notorio. 

4. La presentación de varias ofertas, para el mismo proceso y por el mismo 
PROPONENTE, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión 
Temporal o individualmente.  

5. La no presentación del poder debidamente autenticado, cuando la propuesta 
sea presentada a través de apoderado para este efecto. 

6. Cuando se compruebe que un PROPONENTE ha interferido, influido, u 
obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de 
respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los PROPONENTES. 

7. Cuando se compruebe confabulación entre los PROPONENTES que altere la 
aplicación del principio de selección objetiva. 

8. Cuando el PROPONENTE, alguno de los miembros del consorcio o Unión 
temporal o el representante legal, se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la ley. 

9. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omitan la inclusión de 
información o de alguno de los documentos necesarios para la comparación 
objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos no cumplan los 
requisitos establecidos en los Pliegos de condiciones, dentro del plazo 
exigido. 
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10. Cuando la propuesta no presente los documentos necesarios para la 
comparación de las ofertas, establecidos en los Pliegos de condiciones, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la 
comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

11. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para 
el cierre del proceso. 

12. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de  
cualquier condición o modalidad. 

13. Cuando el PROPONENTE no presente la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta, conforme lo estipulado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 

14. Cuando el PROPONENTE o alguno de los miembros del consorcio o Unión 
temporal o el representante legal se encuentre incurso en algunas de las 
causales de disolución o liquidación de sociedades. 

15. Cuando el PROPONENTE no este inscrito, calificado y clasificado en la 
actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) exigidos en los presentes Pliegos 
de condiciones  

16. Cuando de los integrantes del consorcio o unión temporal ninguno cumpla 
con la exigencia de estar inscrito, calificado y clasificado, en la actividad (es), 
especialidad (es) y grupo (s) exigidos en los presentes Pliegos de condiciones. 

17. Cuando el PROPONENTE exceda al plazo de ejecución estipulado en los      
presentes Pliegos de condiciones. 

 
ASPECTOS FINANCIEROS 
 
18. Cuando el PROPONENTE no cumpla con todos y cada uno de los 

indicadores financieros establecidos en el Pliego de Condiciones.  
19. Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado 

con salvedades que tengan relación directa o incidencia respecto de la propuesta 
presentada. 

20. Cuando la propuesta no cumpla con la capacidad residual de contratación 
exigida en el Pliego de Condiciones (Anexo 1 “Datos del Proceso”). 

21. Cuando la capacidad de contratación residual del consorcio o unión temporal, 
sumadas las capacidades individuales de contratación residual de uno o de 
cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, que estén 
inscritos, calificados y clasificados, en la actividad (es), especialidad (es) y 
grupo (s) exigidos en el Pliego de Condiciones, no cumpla con la capacidad  
exigida en el  Anexo No. 1 Datos del Proceso. 

22. Cuando en la propuesta no se consigne la información de los contratos en 
ejecución, adjudicados y suspendidos a la fecha de cierre del proceso y no se 
pueda establecer la capacidad residual de contratación (Formularios Nos. 3 y 
4).  

23. Cuando el PROPONENTE presente multas o sanciones superiores al 10% del 
valor del presupuesto oficial estimado por ítem, incluidas aquellas que la 
entidad tenga conocimiento, siempre y cuando se encuentren en firme. 

24. Cuando el proponente no adjunte con su propuesta el Balance General y 
estados de resultados a 31 de diciembre de 2006 
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ASPECTOS TÉCNICOS 
 
25. Cuando la oferta no se ajuste a los requisitos técnicos exigidos en el Pliego 

de Condiciones. 
26. Cuando el PROPONENTE, no cumpla con la experiencia requerida o no 

anexe los documentos y certificaciones que demuestren la experiencia 
solicitada. 

 
ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
27. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial del proceso 
28. La no presentación del número del Certificado de Registro del SICE de los  

bienes a adquirir.  
29. La no presentación con la oferta del Formulario No. 5 Propuesta Económica 
30. Cuando el oferente no ofrezca las cantidades mínimas exigidas en el anexo 

1B  de estos términos de referencia. 
 
1. 18 DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares declarará desierto total o 
parcialmente el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, 
cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el 
contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones 
para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa 
que impida la selección objetiva.  
 
La declaratoria de desierto del proceso o del ítem se hará mediante acto motivado, 
de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente, el cual se comunicará 
a todos los proponentes. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de 
reposición. 
 
1.19 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
Se presentará empate, cuando una vez evaluados los aspectos jurídicos, 
financieros y técnicos  exista empate, la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares, lo dirimirá de la siguiente manera: 
 

• Al proponente que haya acreditado productos de origen nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 816 de 2003 y ley 1089 de 2006. 

• Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad de contratación 
residual. 

• Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad patrimonial 
• En caso de persistir el empate, se definirà por sorteo utilizando para el 

efecto balotas. 
 
1.20 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
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Para efectos de asignar el orden de elegibilidad, una vez culminadas las 
verificaciones de documentos técnicos, jurídicos y financieros, y habiéndose 
efectuado los requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidos sus 
correspondientes respuestas, los Comités trasladarán sus conceptos a la Unidad 
Asesora de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares para determinar en 
definitiva cuales ofertas resultan hábiles. 
 
Entiéndase como ofertas hábiles aquellas que han cumplido en su totalidad con 
los requisitos técnicos, jurídicos, financieros exigidos en los Pliegos de 
Condiciones. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las 
propuestas según el puntaje FINAL obtenido por las mismas, de mayor a menor y 
se asignara el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el 
segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
1.21 ADJUDICACIÓN 
  
Se adjudicará el proceso de contratación directa al oferente que habiendo 
presentado una propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad.  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares hará la adjudicación, dentro del 
término fijado en el ANEXO 1 “DATOS DEL PROCESO”, este término podrá 
prorrogarse, antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del 
inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, 
de conformidad con lo  previsto en el numeral 9º del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993. La prórroga la comunicará la Agencia Logística de las Fuerzas Militares por 
escrito. 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por ìtem en audiencia 
pùblica hasta la totalidad del presupuesto de la cual se levantará un acta y 
mediante resolución motivada que se notificará personalmente al proponente 
seleccionado en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al 
adjudicatario, y contra él no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente 
precios que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser 
detectados durante el proceso de selección, el contratista deberá asumir todos los 
riesgos que se deriven de tal hecho ya que la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares no aceptará reclamo alguno con relación a ellos. 
 
1.22 FIRMA DEL CONTRATO 
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El  plazo y sitio para la suscripción del (o los) contrato (s) resultante (s) del 
presente proceso de contratación, será el fijado en el Anexo 1 Datos Del Proceso. 
 
Si por algún motivo no se pudiere firmar el contrato dentro del período de validez 
de la propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el 
certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta que amplíe su 
vigencia, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 
1.23 RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado mediante la presente licitaciòn no suscribe el 
contrato dentro del término previsto, quedará a favor de la Agencia Logística de 
Las Fuerzas Militares, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la oferta, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los 
perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 
 
En este evento, la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares podrá adjudicar el 
contrato, dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar del orden de elegibilidad siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la Entidad. 
 
1.24 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y  LEGALIZACIÓN 

DEL CONTRATO 
 
Dentro del término fijado en el Anexo 1 Datos Del Proceso, el contratista, deberá 
constituir una garantía única a favor de la entidad contratante, la cual debe ser 
entregada en el Grupo Contractual de la Dirección de Contratación de la Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares. Dentro del mismo término, debe ser cancelado 
el Impuesto de Timbre Nacional y los derechos de publicación del contrato  en el 
Diario Único de Contratación Pública y presentar los recibos de consignación 
correspondientes.  
 
1.25 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y 
oportunidades establecidas en los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993, y en las 
disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. La liquidación de mutuo 
acuerdo deberá tener lugar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización de los compromisos recíprocos. Si no fuere posible realizar la 
liquidación del común acuerdo entre las partes, la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares procederá a hacerlo unilateralmente mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
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CAPITULO 2 
 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
 

2.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
2.1.1. PARTICIPANTES 
 
El perfil del proponente para el presente proceso de contratación será definido en 
el ANEXO 1 “Datos Del Proceso”.  
 
2.1.2. DOCUMENTOS  Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  JURÍDICA.  
 
2.1.2.1.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo 
contenido en el Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y 
será firmada por el representante legal del proponente o su apoderado, si a ello 
hubiere lugar. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión 
temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente 
facultado en los términos de ley. 
 
SEÑOR PROPONENTE: Si usted no incluye la Carta de Presentación de la 
propuesta, o si incluyéndola no está suscrita por el proponente o por el 
representante, constituidos en debida forma para el efecto, La Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares rechazará la propuesta. Si la carta viene 
incompleta de acuerdo a lo establecido en el FORMULARIO No. 1 de los 
Pliegos de condiciones; y de la oferta no se puede extraer la información allí 
solicitada, se le pedirá aclaración, para lo cual el proponente tendrá DOS (2) 
días hábiles a partir del recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será 
rechazada. 
 
2.1.2.2. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 

CONTRATO. 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato, deben anexar los documentos 
que acrediten dicha autorización, la cual debe ser previa a la presentación de la 
oferta. 
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista 
en los estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o 
contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde previamente a la 
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presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor 
propuesto. 
 
2.1.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
2.1.2.3.1. PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA.  

(SI APLICA-ANEXO 1 PARTICIPANTES) 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas privadas de 
origen nacional las sociedades que hayan sido constituidas de acuerdo con la 
legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de presentar propuesta en el presente proceso, deberá acreditar las 
siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deben 

presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio con fecha de expedición igual o inferior a 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta,  en 
el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su 
propuesta.  

 
En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la 
certificación del Registro Único de Proponentes, de conformidad con el artículo 
22.4 de la ley 80 de 1993.  

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) 

año, contado a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los 
bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.   

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 

suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el 
caso de resultar adjudicatario.  

 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado 

con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la 
celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
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Si no se presenta el documento que acredite cualquiera de las anteriores 
exigencias, junto con la propuesta se requerirá al proponente para que 
dentro del término señalado por La Agencia Logística de Las Fuerzas 
Militares en su defecto dentro de los DOS (2) días hábiles a partir del recibo 
de la solicitud, subsane dicha situación. En todo caso la existencia de la 
sociedad proponente deberá ser con anterioridad al cierre del presente 
proceso, así como su registro en el RUP, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será 
rechazada 
 
2.1.2.3.2. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA 

PÚBLICA (SI APLICA - ANEXO 1 PARTICIPANTES).  
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas 
nacionales de naturaleza pública aquellas sociedades que hayan sido constituidas 
por disposición legal o reglamentaria,  de acuerdo con la legislación nacional y que 
tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Para efectos de presentar propuesta en el presente proceso, deberá acreditar las 
siguientes condiciones: 
 

• Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, deben 
mencionarse los documentos y actos administrativos de creación. En todo 
caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la presentación de la oferta y la posterior suscripción del 
contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de 
haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente 
las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

 
• Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la 

celebración y ejecución del contrato. 
 

• Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
NOTA: La no presentación de los anteriores documentos o su presentación 
sin el lleno de los requisitos o términos exigidos será objeto de 
requerimiento por parte de la Agencia Logística de Las Fuerzas Militares, 
para que se subsane la falla dentro de los dos (2) días hábiles a partir del 
recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este termino, no suministra a 
la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 



CONTRATACIÓN DIRECTA No. 098-2007  “ADQUISICIÒN DE VEHÌCULOS DE APOYO PARA 
OPERACIONES AÉREAS” 

 23

2.1.2.3.3. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 
EXTRANJERO (SI APLICA-ANEXO 1 PARTICIPANTES).  

 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas 
públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación 
deben cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deben 

presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta,  en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su 
propuesta.  

 
En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la 
certificación del Registro Único de Proponentes, de conformidad con el artículo 
22.4 de la ley 80 de 1993.  

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) 

año, contado a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los 
bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.   

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 

suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el 
caso de resultar adjudicatario.  

 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado 

con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la 
celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  

 
En todos los casos, deben cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 
en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo 
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dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las 
demás normas vigentes.  

 
 
2.1.2.3.3.1 APODERADO 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el 
país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con los 
presentes Pliegos de condiciones, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas  
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 
para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá 
cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito 
que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 
del Código de Procedimiento civil y demás normas vigentes.  
 
2.1.2.3.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o 
unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se debe cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente 

la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera 
expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido.   
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• Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y capacidad 

jurídica de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, 
y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión 
temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y 
ejecución del contrato.  

 
• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o 

unión temporal tienen un término mínimo de duración de un (1) año, contado a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o 
servicios o de la vigencia del contrato.  

 
• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá 
designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración 

de los consorcios o uniones temporales, debe acreditarse mediante la 
presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal 
en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad 

jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o 
en unión temporal para la presentación de la propuesta, debe acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos de los presentes Pliegos de 
condiciones 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas 
naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la 
clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se 
presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con 
los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

 
NOTA: La no presentación de los anteriores documentos o su presentación 
sin el lleno de los requisitos o términos exigidos será objeto de 
requerimiento por parte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
para que se subsane la falla dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes, al 
recibo del oficio de requerimiento. En todo caso la existencia del Consorcio 
o Unión Temporal deberá ser con anterioridad al cierre del presente proceso, 
si el oferente, dentro de este término, no suministra a la entidad las 
aclaraciones, su oferta será rechazada 
 
2.1.2.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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Cada PROPONENTE debe constituir junto con su propuesta una garantía de 
seriedad de la oferta, a cargo del PROPONENTE y a favor de la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, mediante una póliza de seguros 
expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y 
debidamente autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la 
oferta, señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza debe 
tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la 
indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes 
legales), y debe expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo 
PROPONENTE, en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal 
incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del PROPONENTE de las 
obligaciones amparadas. 
 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción 
por incumplimiento de la propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende 
sin perjuicio del derecho que le asiste la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la 
indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado 
o se le llegaren a causar. 
  
2.1.2.4.1 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las ofertas deben tener el término de validez de tres (3) meses contados a partir 
de la fecha definitiva de cierre de la presente contratación directa. La validez de la 
oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad de la propuesta y se 
entiende prorrogada  la vigencia  con la ampliación del término de dicha póliza. 
 
2.1.2.4.2 CONDICIONES DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA. 
 
Cada proponente deberá presentar junto con su propuesta una garantía de 
seriedad de la oferta, a cargo del proponente y en favor de la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES indicadas en el ANEXO 1 DATOS 
DEL PROCESO, mediante una póliza de seguros expedida por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada para 
expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la oferta. Dicha garantía deberá 
ser otorgada incondicionalmente a favor de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 
 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, será el indicado 
en el ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO.  
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá 
tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la 
indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes 
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legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo 
proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal 
incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las 
obligaciones amparadas. 
 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción 
por incumplimiento de la propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende 
sin perjuicio del derecho que le asiste a la Agencia, de exigir por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho 
incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 
 
2.1.2.4.2.1 ALCANCE DEL AMPARO DE LA PÓLIZA. 
 
La garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por el proponente con ocasión de la presentación de una propuesta como 
consecuencia de la participación en el presente proceso, en el caso de resultar 
adjudicatario de la misma, y en particular de las siguientes: 
 
 La obligación de suscribir el contrato ofrecido,  en los términos y dentro de los 

plazos y condiciones previstos en los Pliegos de condiciones. 
 
 La obligación de suscribir y entregar a la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES la garantía única de cumplimiento del contrato, con el 
lleno de las condiciones y requisitos que correspondan, según los términos 
previstos en el contrato incluido en el ANEXO No. 3 de los presentes Pliegos 
de condiciones, y conforme a lo requerido por el artículo 25, numeral 19, de la 
Ley 80 de 1.993; 
 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos como condiciones de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato; 

 
2.1.2.4.2.2 CONTENIDO MÍNIMO DE LA PÓLIZA. 
 
La garantía de seriedad de la oferta deberá incluir en su texto el contenido que a 
continuación se requiere, en los términos y con los alcances que se indican, 
mediante constancias o cláusulas adicionales o complementarias a las de la póliza 
de seguro, de manera expresa y escrita, y cuyos alcances no podrán ser limitados 
por otras cláusulas, constancias o documentos privados: 
 
La identificación del amparo de la póliza, expresado en los siguientes términos: 
 
La presente garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por el tomador con ocasión de la presentación de una propuesta 
conforme a la invitación a cotizar que le ha sido formulada por la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en el caso de resultar adjudicatario 
de la misma, y en particular de las siguientes: 
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• La obligación de suscribir el contrato ofrecido, en los términos y dentro 

de los plazos y condiciones previstos en los Pliegos de Condiciones  
que rige el proceso de licitaciòn adelantado por la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES para la adquisición del 
objeto señalado en el ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO.  

 
• La obligación de constituir y entregar a la AGENCIA LOGÍSTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES la garantía única de cumplimiento del 
contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos que corresponden 
según los términos previstos en el contrato que rige el proceso de 
licitaciòn adelantado por la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, y conforme a lo requerido por el artículo 25, numeral 19 de 
la Ley 80 de 1993. 

 
El valor de la presente póliza será exigible con la ejecutoria del acto administrativo 
expedido por la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en la que 
se declare el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el 
valor total al beneficiario en los términos previstos por la Ley.  
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los 
siguientes eventos: 
 
 Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso 

de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no 

cumpla con los requisitos de legalización del mismo. 
 
NOTA: Si el proponente no presenta la garantía de seriedad de la oferta con 
su propuesta, esta será rechazada.  
 
Si el nombre del beneficiario, afianzado y/o tomador no es el correcto, si el 
objeto, la vigencia de la póliza o el monto de la misma no esta conforme a lo 
solicitado en este numeral, la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES le solicitará el certificado de modificación, el cual deberá allegar 
el proponente dentro de  DOS (2) dìas hábiles siguientes al recibo de la 
respectiva solicitud, si el oferente, dentro de este termino, no suministra a la 
entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.5 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES 

PARAFISCALES. 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
oferente, deberá probar el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF), para lo cual las personas jurídicas lo harán mediante 
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certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el representante 
legal y las personas naturales mediante declaración juramentada. 

 
2.1.2.6 RECIBO DE PAGO DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  
 
A la propuesta se deberá anexar RECIBO DE CAJA expedido por la Tesorería 
Principal de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
No se aceptarán las propuestas cuyo recibo de pago figure con nombre 
diferente al del proponente o de su apoderado en Colombia, siempre y cuando 
se pueda comprobar mediante el poder anexo este vínculo. En el caso de 
Consorcios y/o Uniones Temporales bastará que los Pliegos de Condiciones,  
haya sido adquirido a nombre de uno de los miembros que integran el Consorcio o 
Unión Temporal.  
 
No se admitirá la cesión a terceros de la calidad de participante, ni del derecho a 
presentar propuesta que confiere la adquisición de los Pliegos de Condiciones. 
 
NOTA: En caso de que el proponente no presente con su oferta copia del 
comprobante de pago del Pliego de Condiciones, o su diferencia, La Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares lo requerirá, con el fin de que lo allegue 
dentro del plazo fijado o dentro de  los DOS  (2) días hábiles siguientes al 
recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este termino, no suministra a 
la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
La propuesta deberá estar acompañada del Compromiso Anticorrupción firmada 
por el proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida 
forma para el efecto, con la correspondiente prueba de ello, la cual deberá ser 
diligenciada según el Formulario No. 6 de este Pliego de Condiciones. 
 
NOTA: Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si 
incluyéndolo no está suscrito por el proponente o por el representante legal 
o apoderado, constituidos en debida forma para el efecto o si el compromiso 
viene incompleto de acuerdo a lo establecido en el FORMULARIO No. 06 del 
Pliego de Condiciones, se le pedirá hacerlo, para lo cual el proponente 
tendrá DOS (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud, si el oferente, 
dentro de este termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta 
será rechazada 
 
2.1.2.8  CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA DE COMERCIO.  
 
El proponente deberá presentar con su propuesta el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la 
respectiva Cámara de Comercio en Colombia. Este certificado debe haber sido 
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expedido dentro de los TREINTA  (30) días hábiles anteriores a la fecha de 
presentación de las propuestas. 
 
El PROPONENTE o todos de los miembros del consorcio o unión temporal, que 
vayan a proveer los bienes y/o servicios objeto del presente proceso de selección, 
trátese de personas naturales o jurídicas, deben encontrarse registrados en el 
Registro Único de PROPONENTES de la Cámara de Comercio, conforme a su 
actividad comercial descrita en su objeto social, para dar cumplimiento al artículo 
22, numerales 22.1, 22.2 y 22.3 de la Ley 80 de 1993. Adicionalmente, el 
PROPONENTE o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá 
(n) estar inscrito (s) en la (s) actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) exigido 
(s), descritos en el Anexo No. 1 “Datos del proceso”. Dicha información debe 
consignarse por el proponente en el FORMULARIO No. 3 “ACREDITACIÓN DE  
LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES”. 
 
EL FORMULARIO No. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 
CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES”, deberá ser firmado por el Representante Legal y/o 
apoderado de la persona jurídica que certifica personal e institucionalmente la 
veracidad y fidelidad de la información que suministra.  
 
En tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no 
se requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 
22.4 del artículo 22 de la ley 80 de 1993.                                     
 
Para la selección económica de la propuesta se efectuará una verificación de los 
documentos económicos del proponente y posterior se efectuará una evaluación 
económica del precio de la oferta presentada, del cumplimiento de contratos 
anteriores y del origen de los bienes, de conformidad con los documentos y 
criterios establecidos en el presente capítulo. 
 
2.1.2.9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: (EN EL EVENTO QUE APLIQUE) 
 
El oferente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia 
del Registro Único Tributario RUT, las personas jurídicas y/o naturales integrantes 
de un consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente éste requisito, 
cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar 
directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto, lo anterior 
de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia con 
artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
2.1.2.10. NUMERO DEL CERTIFICADO DE REGISTRO SICE (SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL).  
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El oferente debe referenciar en su oferta el Número de certificado de Registro del 
Bien o Servicio ofrecido generado por el portal del SICE, de acuerdo a los 
Artículos Nos.13 y 14 del Decreto 3512 de 2003 expedido por la Contraloría 
General de la Republica . 
 
2.1.2.11. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, de conformidad con lo 
previsto en la ley, verificará a través del Comité Jurídico Evaluador, los 
antecedentes fiscales de cada uno de los proponentes en el respectivo Boletín que 
expide la Contraloría General de la República. 
 
2.1.2.12. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO 

POR LA  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
El proponente “persona natural”, ó los representantes legales del consorcio o unión 
temporal, deben aportar certificado vigente expedido por la Procuraduría General de 
la Nación de antecedentes disciplinarios. 
 
Si no se presenta el documento junto con la propuesta se requerirá al 
proponente para que dentro del plazo fijado por la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares se presente o en su defecto dentro de los DOS (2) días 
hábiles  siguientes a partir del recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de 
este termino, no suministra a la entidad la certificación, su oferta será 
rechazada. 

 
2.2 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

2.2.1   DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  FINANCIERA 
 
Los siguientes documentos de revisión financiera y económica,  podrán requerirse 
en el evento en que la AGENCIA LOGÍSTICA  DE LAS FUERZAS MILITARES  
así lo considere y los documentos anexos a la respuesta, para ser válidos deben 
tener como fecha máxima de expedición la del cierre del presente proceso de 
contratación directa:   

 
2.2.1.1. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN  RESIDUAL 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 80 de 1993 el PROPONENTE 
debe certificar que cuenta con una capacidad de contratación residual que le 
permita la celebración y ejecución del contrato. 
 
Asimismo, el Decreto 92 de 1998, establece que: “La capacidad residual es la 
capacidad real de contratación que resulta de restarle a la capacidad máxima de 
contratación la sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución el 
contratista”. 
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Solo para efectos de determinar la capacidad de contratación RESIDUAL, se 
entenderá por contratos en ejecución aquellos en los cuales el PROPONENTE no 
haya cumplido con la totalidad de la entrega del objeto contratado. Los contratos 
ejecutados son aquellos en los cuales el PROPONENTE ya cumplió con la 
totalidad de la entrega del objeto contratado haya o no recibido el pago. 
 
La capacidad de contratación residual debe estar expresada en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y para el presente proceso debe ser igual o mayor a la 
señalada en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso”. Para el efecto, se diligenciará el 
Formulario No. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, 
INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES”, 
Parte 2 “CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN RESIDUAL, la capacidad de 
contratación residual del PROPONENTE se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

- La capacidad de contratación residual para PROPONENTES 
individuales será tenida en cuenta de manera individual. 

 
- Para consorcios o uniones temporales la capacidad de contratación 

residual, será el resultado de la sumatoria de las capacidades 
individuales de contratación residual  de uno, o de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, que estén inscritos 
clasificados y calificados, en la actividad(es), especialidad(es) y grupo(s) 
exigidos en los Pliegos de condiciones en todo caso, debe ser mayor o 
igual a la señalada en el Anexo No.1 “Datos del Proceso”. 

 
Cuando la capacidad de contratación residual presentada por el PROPONENTE al 
momento de allegar su propuesta sea menor a la capacidad residual requerida, se 
considera que la oferta no cumple con lo exigido.  
 
NOTAS:  1.- La tasa representativa del mercado (TRM) a tener en cuenta para 

efectos de convertir el valor de los contratos en ejecución a salarios 
mínimos mensuales legales, así como, para convertir el valor de la 
oferta en dólares a pesos colombianos, será la vigente al cierre de la 
presentación de la propuesta.  

 
  2.-Cuando se trate de PROPONENTES de orden estatal, no se exigirán 

los documentos financieros y por ende los K de contratación residual y 
patrimonial (éste último de que trata el numeral siguiente), pero en su 
lugar deben emitir una carta por el representante legal del 
PROPONENTE, bajo la gravedad de juramento, en la cual coste que 
esa sociedad no está obligada por ley a emitir los documentos 
financieros requeridos en los presentes Pliegos de condiciones 

 
Para los efectos previstos en este numeral el PROPONENTE deberá diligenciar el 
FORMULARIO No. 3 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 
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CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES”, el cual deberá ser firmado por el Representante 
Legal y/o apoderado de la persona jurídica que certifica personal e 
institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 
 
2.2.1.2. CAPACIDAD PATRIMONIAL  
 
Para los efectos aquí previstos se entiende por patrimonio, lo definido en el 
“Decreto 2649 de 1993, Art. 37. Patrimonio. El patrimonio es el valor residual de 
los activos del ente económico, después de deducir todos sus pasivos” esto es: 
 
PATRIMONIO =  Activos – Pasivos 
 
La capacidad patrimonial se sacará de las cifras contenidas en los estados 
financieros del cierre del ejercicio que se solicita. 
 
El PROPONENTE debe acreditar una capacidad patrimonial mínima que 
compruebe su posibilidad real de asumir el costo que le representa la ejecución 
del contrato. La capacidad patrimonial requerida para la oferta se calculará 
teniendo en cuenta la siguiente formula: 
 
CPR = (VTPO x  50%)   
Donde:  
 
CPR = Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada en cada 

caso. 
VTPO = Valor total  del Presupuesto oficial  
50% = Porcentaje determinado por el comité que estructuro los Pliegos de 

condiciones para el proceso. 
 
Los estados financieros que se utilicen para establecer el patrimonio para los 
oferentes nacionales, deben corresponder al periodo contable (31 de diciembre 
de 2006), certificados y dictaminados. Para los oferentes extranjeros el patrimonio 
se establecerá con los estados financieros correspondientes a la última 
aprobación del corte de ejercicio, de la vigencia anterior, de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos o las normas de la respectiva sociedad 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal la capacidad patrimonial 
será igual a la sumatoria de los patrimonios individuales. 

 
Cuando la capacidad patrimonial que se acredite para el proceso de contratación 
sea menos a la capacidad patrimonial requerida, la oferta será rechazada. 

 
Cuando la entidad proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 
extranjera de orden nacional no requieriran acreditar la capacidad patrimonial, 
siempre y cuando se axexe una carta emitida por el representante legal del 
proponente bajo la gravedad de juramento, en la cual conste que esa sociedad no 
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esta obligada por ley a emitir los documentos financieros requeridos en la presente 
contratación.  
 
2.2.1.3. ESTADOS FINANCIEROS 

 
Para efectos de presentar los Estados Financieros, el PROPONENTE debe tener 
en cuenta los siguientes aspectos: 
 
2.2.1.3.1 PROPONENTES NACIONALES: Deben presentar los siguientes 

documentos: 
 
• Balance General y Estados de Resultados con corte a 31 de diciembre de 2006, 

debidamente dictaminados y certificados; 
• Así como la Declaración de Renta correspondiente al año 2006. 

 
Los Estados Financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas 
y deben estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional del Contador y 
Revisor Fiscal cuando la Ley exija este ultimo, así como la certificación expedida 
por la Junta Central de Contadores, la cual no debe ser anterior a tres (3) meses 
de la fecha de presentación de la oferta. 
 
Así mismo, los balances  Generales deben venir discriminados de la siguiente 
manera: 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total  
PATRIMONIO 
 
Cuando  la  AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  en desarrollo 
de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del 
PROPONENTE, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años 
anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las 
aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los 
principios de igualdad y transparencia de la contratación directa, sin que las 
aclaraciones o documentos que el PROPONENTE allegue a solicitud de la 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES puedan modificar, 
adicionar o complementar la propuesta. 

 
 Para efectos del dictamen de los estados financieros, se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, que estipula que quien 
certifica los estados financieros no puede dictaminar los mismos. 

 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 

 
 - DICTAMEN LIMPIO: Se acepta 
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 - DICTAMEN CON SALVEDADES QUE NO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 
INCIDENCIA, respecto de la propuesta presentada, la AGENCIA LOGÍSTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES la aceptará. En caso contrario se rechazará.  

- DICTAMEN NEGATIVO: No será aceptado y generará rechazo de la 
propuesta. 

- ABSTENCIÓN DE DICTAMEN: No será aceptado y generará rechazo de la 
propuesta. 

 
2.2.1.3.2 PROPONENTES EXTRANJEROS: Debe presentar los siguientes 

documentos:  
 

• Balance General y Estado de Resultados correspondientes a la aprobación 
del corte de ejercicio del último periodo contable, de acuerdo con lo 
establecido en los estatutos o las normas de la respectiva sociedad. Los 
estados financieros requeridos deben ser firmados por el representante 
legal y contador. 

 
• Igualmente deben estar avalados por contador público Colombiano, 

acompañados de la copia de la tarjeta profesional del Contador y Revisor 
Fiscal cuando la ley lo exija, así como la certificación expedida por la Junta 
Central de l contador Colombiano, la cual no debe ser anterior a tres (3) 
meses de la fecha de presentación de la oferta.  

 
• En el evento que los Estados Financieros no estén avalados por un 

Contador Público Colombiano, se debe presentar Certificación de los 
Estados Financieros del país del proponente, de los Estados Financieros.  

 
• Así mismo, los balances generales deben venir discriminados de la 

siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total y 
PATRIMONIO 
 
Los estados financieros deben venir consularizados y visados por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción simple al 
castellano, reexpresados a pesos colombianos, a la tasa de cambio de la fecha de 
cierre de los mismos (indicando la tasa de conversión). 
 
Las disposiciones de estos Pliegos de condiciones en cuanto a PROPONENTES 
extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 
internacionales. Cuando el PROPONENTE extranjero sin domicilio o sucursal en 
Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la 
abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no 
se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino que será 
suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por 
parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
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Para efectos de la consularización y el “apostilla” antes referidos, aplica lo 
dispuesto en el segundo párrafo del numeral 2.1.2.3.3.1. “APODERADO” de 
estos Pliegos de condiciones.  
 
Cuando la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES en desarrollo 
de la verificación financiera requiera verificar información adicional del 
PROPONENTE, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años 
anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las 
aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los 
principios de igualdad y transparencia de la contratación directa, sin que las 
aclaraciones o documentos que el PROPONENTE allegue a solicitud de la 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES puedan modificar, 
adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el 
país del domicilio del PROPONENTE extranjero, el representante legal o el 
apoderado en Colombia, debe hacerlo constar bajo la gravedad de juramento.  
 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
 
 - DICTAMEN LIMPIO: Se acepta 
- DICTAMEN CON SALVEDADES QUE NO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 

INCIDENCIA, respecto de la propuesta presentada, la AGENCIA LOGÍSTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES la aceptará. En caso contrario se rechazará.  

- DICTAMEN NEGATIVO: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- ABSTENCIÓN DE DICTAMEN: No será aceptado y generará rechazo de la 

propuesta. 
  
2.2.1.4. INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE  
 
La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará el análisis a 
los estados financieros, que se debe allegar en pesos colombianos teniendo en 
cuenta los siguientes indicadores: 
 
CAPITAL DE TRABAJO: (CT) 
 
CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
 
Debe ser mayor o igual  (>) al  20% del valor total del presupuesto oficial 

 
NOTA 1. - La propuesta cuyo capital de trabajo sea inferior al 5% del valor total del  

presupuesto  oficial será  rechazada.  
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (ET) 
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ET = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) 100%  
 
Debe ser  menor o igual (<)  al 70% 
 
NOTA 1.- La propuesta cuyo nivel de endeudamiento total sea superior al 70% 
será rechazada. 

 
NOTA 2.- Mediante este indicador el Comité Evaluador determinará el grado de 
apalancamiento del PROPONENTE. 
 
En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores se calcularán con 
base en la sumatoria de las cifras presentadas en los Estados Financieros 
aplicables a las formulas de los indicadores financieros. 
 
2.2.1.5. VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  ANTERIORES -    

FORMULARIO No. 3 
 
Para el análisis de cumplimientos de contratos anteriores, se tendrán en cuenta 
las multas y las sanciones impuestas dentro de los dos (2) años anteriores a la 
presentación de la oferta, reportados en el Registro de Cámara y Comercio. 
Para la calificación de este aspecto, se deberá tener en cuenta lo previsto en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
2.2.2 CERTIFICACION DE CUENTA BANCARIA 
 
El proponente que resulte favorecido con el presente proceso deberá allegar 
certificación de cuenta bancaria  dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
adjudicación del contarto con el fin que la Agencia Logística cancele el contrato 
mediante pago electrónico,  esta certificación debe contener los siguientes datos:  
 

• Nombre o razón social 
• Numero de identificación Tributaria NIT 
• Entidad financiera 
• Tipo de cuenta ahorro o corriente  
• Número de cuenta  

 
2.3  FASE TECNICA  HABILITADORA (VERIFICACION COMITÉ TECNICO) 
 
2.3.1    EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
2.3.1.1  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
La experiencia mínima requerida del comercializador, distribuidor o fabricante, se 
acreditará con la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) 
certificaciones de contratos de distribución o comercialización  u ordenes de 
produccion en bienes  de acuerdo a la tabla relacionada a continuación por 
ítem, celebrados dentro de los últimos cinco años anteriores al cierre. 
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La sumatoria de las certificaciones debe ser igual o superior al cien por ciento 
(100%) del valor del presupuesto oficial del ítem ofertado. 
 
ITEM DESCRIPCIÓN 

1 REFUELLERS 
2 AMBULANCIAS 

 
El proponente acreditará la experiencia requerida en el presente pliego de 
condiciones, mediante el diligenciamiento total del Formulario No. 2A “Experiencia 
Del Proponente” la que se encuentra suministrada bajo la responsabilidad 
personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional respecto de su 
fidelidad y veracidad, anexando los documentos y certificaciones que así lo 
demuestran (FACTOR INSUBSANABLE).  
 
Las certificaciones deben ser firmadas por el representante legal o quien haga sus veces 
y contener la siguiente información: 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA 
OBJETO DEL CONTRATO 
FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
VALOR DEL CONTRATO  
CALIFICACIÓN DEL SERVICIO NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE 
 
El Formulario No. 2A, debe ir firmado por el representante legal del proponente 
que acredite la experiencia pertinente, con lo cual comprometerá tanto su 
responsabilidad personal como la responsabilidad institucional de la sociedad que 
represente, respecto de la fidelidad y veracidad de la información que suministran. 
 
Se podrá acreditar la experiencia requerida:  
 
• Cuando el proponente se presente en calidad de comercializador y/o 

distribuidor podrá acreditar la experiencia mínima requerida del fabricante de 
los bienes solicitados en el presente proceso. Para tal evento, el fabricante 
debe diligenciar el formulario No. 2A   “Experiencia del Proponente”. 

 
En caso que la oferta no cumpla con los requisitos establecidos en la 
experiencia específica se conceptuara la propuesta como NO HABILITADA 
TECNICAMENTE y se rechazada la oferta. 
 
VERIFICACION DE LA INFORMACION 
  
La Agencia Logística se reserva el derecho de verificar en cualquier momento, la 
veracidad de la información suministrada.  
 
2.3.2.  CRITERIOS DE VERIFICACION  TECNICA DE LAS PROPUESTAS 
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Para cualquiera de los  bienes en que presenten propuestas el comité técnico 
evaluara las Especificaciones Técnicas de acuerdo a los siguientes criterios de 
aceptación: 
  

 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas presentadas según el 
ANEXO No. 2 se evaluará como CUMPLE O NO CUMPLE.  

 
 Certificación de la Experiencia en Contratos de Compraventa de acuerdo al 

objeto contractual de acuerdo  con el numeral 2.3.1.1, se evaluará como 
CUMPLE o NO CUMPLE. 

 
 Diligenciamiento del formulario 2 

 
 Verificación del origen de los bienes. 

 
 

2.3.3  VERIFICACION ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS LEY  816/2003 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 816 de 2003, el comité técnico 
teniendo en cuenta los documentos soportes verificará y conceptuará sobre el 
origen de los bienes y/o servicios, de conformidad con el formulario No. 7, de 
acuerdo con el objeto de la presente contratación directa, con el fin que el comité 
económico, otorgue el porcentaje establecido en la ley para tal fin. 
 
2.3.4 GAMA DE COLORES 
 
El oferente junto con su propuesta deberá anexar un catalogó con la gama de 
colores que ofrece, para que una vez adjudicado el contrato, se escoja en 
coordinación con el supervisor del mismo el color del bien. 
 
2.4 EVALUACIÓN ECONOMICA DE LA PROPUESTA 
 
La evaluación económica estará a cargo del comité económico y se efectuará a 
todas las ofertas habilitadas, en consideración a lo previsto en los presentes 
Pliegos de condiciones. Para el efecto se revisará el Formulario No. 5.(SOBRE 2) 
 
La fórmula para asignar el puntaje de menor precio, será la que aparece en el 
ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO numeral 1.24.2 “Ponderación económica de 
las ofertas”. 
 
El puntaje máximo que es posible obtener, en la evaluación económica de precio 
será de 250 puntos, sin requerirse de un puntaje mínimo para la elegibilidad de la 
propuesta 
 
2.4.1 PONDERACIÓN  DEL PRECIO. 
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A la oferta hábil que presente el menor valor se le asignará el mayor puntaje, es 
decir, doscientos cincuenta (250) puntos y para la valoración de las demás ofertas 
se aplicará la siguiente fórmula 
 

Puntaje Precio = (VUIMO * 250) /  VUIOE 
 
Donde: 
 

VUIMO = Valor Unitario por Ítem de la Menor  
Oferta, con dos decimales 

VUIOE = Valor Unitario del Ítem de la  
Oferta a Evaluar, con dos decimales   

 
2.4.2 ASIGNACIÓN PUNTAJE LEY 816/2003 
 
El comité económico verificara lo correspondiente al precio (Formulario No. 5 
Propuesta Económica), cumplimiento  de contratos anteriores y RUP. 
 
Una vez recibido el concepto técnico, este Comité procederá a asignar el 
porcentaje dando aplicación a la ley 816/2003 así: Al puntaje obtenido por cada 
oferente se le adicionará el 20% del mismo puntaje para oferentes de bienes y 
servicios de origen 100% nacional y Oferentes de bienes y servicios extranjeros 
que acrediten reciprocidad y 5% para oferentes de bienes y servicios extranjeros 
acreditados (con componente nacional), constituyéndose este puntaje en el final 
para determinar el orden de elegibilidad de las propuestas. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las 
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento 
otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último caso se demostrará con 
informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente, en los términos del Formulario No. 8  Informe 
Misión Diplomática Colombiana. 
 
BIENES Y SERVICIOS ACREDITADOS: Son aquellos bienes importados que 
cuentan con componente nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y 
operativos. El oferente deberá indicar en su oferta si incluirá componente nacional. 
En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte del oferente, éste tendrá la 
obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. El mínimo 
exigido de componente nacional será del 10% del valor en fábrica ofertado.  

 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes, el oferente deberá 
diligenciar el Formulario No. 7. 
 
NOTA:  Considerando que el porcentaje asignado por la acreditación de los bienes 
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tiene el carácter de comparación de propuestas, los Formularios 7 y 8, 
deberán presentarse junto con la oferta inicial. 

 
2.5 RIESGOS 
 

1. Cuando se trate de equipos importados el contratista asumirá el riesgo por 
diferencial cambiario 

2. En caso de existir equipos exentos de IVA, conforme a lo establecido en el 
decreto 695 de 1983 y 3000 de 2005, el contratista asume el riesgo en caso 
de no tramitar oportunamente la exención ante las autoridades competentes 
para efectos de importación. 

3. El daño o deterioro que se llegaré a presentar en cualquiera de los 
componentes de los equipos durante los traslados que se requieran hasta 
ser colocados en los sitios de destino especificados en los pliegos de 
condiciones, así fuesen causados por caso fortuito y fuerza mayor. 

4. En el evento en que el contratista no utilice el pago anticipado para la 
adquisición de los equipos oportunamente y que estos sufran un aumento 
en el valor  del mercado nacional o internacional, el contratista asumirá el 
mayor valor y no tendrá derecho a reclamación, ni reconocimiento alguno 
por desequilibrio económico del contrato. 

5. El costo del desplazamiento del personal para que dicte las capacitaciones 
en los lugares en donde determine el contratante, asi como los costos y 
riesgos de despalazamientos del personal del contratista a las zonas donde 
se deba ejecutar el mantenimiento postventa. 

6. El contratista asume el riesgo económico (sin derecho a reconocimiento 
alguno de intereses o indemnización de perjuicios), por no entregar los 
bienes dentro de la vigencia 2007, por cuanto conoce que para el presente 
proceso no se constituyeron vigencias futuras que permitan ejecutar pago 
alguno en le 2008. 
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CAPITULO 3 

 
INFORMACIÓN GENERAL SOBRE OPERACIONES DE COMERCIO 

 EXTERIOR PARA MATERIAL IMPORTADO 
 

3.1 PROCESOS EN PESOS COLOMBIANOS:  
 

   PROCESO EN PESOS COLOMBIANOS. DDP 
 
Significa que el vendedor entrega las mercaderías al comprador, despachadas 
para la importación, en el lugar de destino acordado.  
 
El vendedor debe asumir todos los costos y riesgos ocasionados al llevar las 
mercaderías hasta aquel lugar, incluyendo los trámites aduaneros, y el pago de los 
trámites, derechos de aduanas, impuestos y otras cargas para la importación al 
país de destino. 
 
El contratista entregará a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares copia de la 
declaración de importación, lista de empaque, certificado de origen (cuando lo 
requiera) y copia de la factura para demostrar que los bienes han sigo legalmente 
adquiridos. 
 
Obligaciones del vendedor 
 
- Entregar la mercadería y documentos necesarios 
- Empaque y embalaje 
- Acarreo (de fábrica al lugar de exportación) 
- Aduana (documentos, permisos, requisitos, impuestos) 
- Gastos de exportación (maniobras, almacenaje, agentes) 
- Flete (de lugar de exportación al lugar de importación) 
- Seguro 
- Gastos de importación (maniobras, almacenaje, agentes) 
- Aduana (documentos, permisos, requisitos, impuestos) 
- Acarreo y seguro (lugar de importación a planta)  
- Demoras 
 
3.1.1 PARA MATERIALES YA IMPORTADOS Y EN STOCK DEL 

CONTRATISTA. 
 
Para materiales previamente importados y en stock del contratista, o lo que es lo 
mismo, en plaza, el contratista suministrará junto con el material fotocopias 
claramente legibles de los siguientes documentos: Licencia y declaración de 
importación, declaración de cambio por pagos al exterior, en los cuales se 
demuestre que los materiales a suministrar están legalmente adquiridos. 
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Para la oferta de material en estas condiciones, es decir venta en plaza, no aplica 
la exención de IVA, ya que dicha exención aplica para bienes a importar (y en este 
caso ya están importados y nacionalizados), pero si está gravada con el impuesto 
del IVA por la venta en plaza. 
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ANEXO 1 
 

DATOS DEL PROCESO 
  
Cláusulas de Referencia: 
 

1.1.  Unidad Ejecutora    FUERZA AEREA 
1.2.  Ordenador del gasto    Para todos los efectos previstos en los Pliegos de 

condiciones, será ordenador del gasto el DIRECTOR 
GENERAL DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 

1.3.  Identificación del 
proceso   CONTRATCIÓN DIRECTA No. 98/2007 

1.4.  Objeto de la 
contratación directa. 

El objeto de la presente contratación directa es la
ADQUISICIÒN DE VEHÌCULOS DE APOYO PARA 
OPERACIONES AEREAS 

1.5. Participantes Podrán participar en el presente proceso las personas 
naturales, jurídicas públicas o privadas nacionales y/o 
extranjeras, en unión temporal o en consorcio; que 
hayan adquirido y retirado el Pliego de Condiciones  y 
que a la fecha de presentación de la propuesta se 
encuentren debidamente inscritas, calificadas y 
clasificadas en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio respectiva, en aquellas 
Actividades, Especialidades y Grupos que se establecen 
en el ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO y que además 
tengan capacidad patrimonial igual o superior al  50% 
del Valor del Presupuesto oficial por ítem o ítems. 

1.6. RUP  Los proponentes deben estar inscritos, calificados y 
clasificados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1B 

1.7. Capacidad Residual de 
contratación 

El proponente debe tener una capacidad de contratación 
residual (Kr),  igual o superior al valor total  del 
presupuesto oficial en SMLMV. por ítem o ítems 

1.8. Capacidad Patrimonial El proponente debe tener una capacidad patrimonial 
igual o superior al  50% del Valor del presupuesto oficial 
por ítem o ítems 

1.9. Presupuesto Oficial 
 
 

El presupuesto oficial de La Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares para el presente proceso es de DOS 
MIL TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS
($2.038.622.837,37) M/cte INCLUIDO IVA  

1.10. Apropiación 
presupuestal 

La presente adquisición está respaldada por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 129 de 12
de febrero de 2007 expedido por el Jefe de Presupuesto 
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de La Agencia Logística de Las Fuerzas Militares. 
1.11. Fecha y hora de 

Consulta de los 
Pliegos de 
condiciones 

El proyecto de Pliego de Condiciones se podrá consultar 
en la página web: www.agencialogistica.mil.co y 
www.contratos,gov.co o en La Agencia Logística de 
Las Fuerzas Militares en sus instalaciones – Dirección 
de Contratación en la Carrera 50 No. 15-35. Segundo 
Piso a partir del  5 de junio de 2007. 

1.12.  Lugar, Fecha y Hora 
de Apertura  

 

LUGAR:   Dirección de Contratación De La Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares - Carrera 
50 No. 15-35. Segundo Piso 

 
FECHA:      5 DE JUNIO DE 2007 
 

1.13.   Fecha y hora limite 
para solicitar 
aclaraciones 

Adicional a lo anterior, los interesados podrán solicitar 
por escrito cualquier aclaración al contenido de los 
Pliegos de condiciones, en la página web: 
www.agencialogistica.mil.co, hasta el SEIS (06) DE 
JUNIO de 2007 A LAS 14:00 HORAS. La Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, responderá todas y 
cada una de las aclaraciones solicitadas  mediante 
comunicación escrita y copia de la cual se enviará a 
todos y cada una de las personas que compraron los 
Pliegos de condiciones y las anexará a los que sean 
comprados o consultados posteriormente. 
NO SE DARÁ RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACIONES AL CONTENIDO DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES, EFECTUADAS FUERA DEL TÉRMINO 
ANTERIORMENTE ESTABLECIDO. 
 

1.14. Para este proceso 
aplica lo relativo a 
muestras.  

 
Si________        NO____X____ 

1.15. Lugar, Fecha y Hora 
de  Cierre. 

LUGAR: Aula Logística - Dirección de Contratación De 
La   Agencia Logística de Las Fuerzas 
Militares - Carrera 50 No. 15-35. Segundo 
Piso. 

 
FECHA:   8 DE JUNIO DE 2007 
HORA:     14:00 HORAS 

1.16. Consulta y Compra de 
los Pliegos de 
condiciones 

Se podrán adquirir en la Dirección de Contratación, 
Grupo Precontractual de La Agencia Logística de Las 
Fuerzas Militares, en la Carrera 50 No. 15-35, previa 
cancelación en efectivo o cheque de gerencia, por el 
valor del Pliego de Condiciones y expedición del recibo 
de pago por parte de la Tesorería de La Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares o la que haga sus 
veces, ubicada en la cr. 50 No. 18-92, 2do piso. 
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Se podrá consultar en la página web de La Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares 
www.agencialogistica.mil.co y  www.contratos,gov.co
o en la Dirección de contratación de la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares en la carrera 50 No. 15-35. 

1.17. Valor de los Pliegos de 
condiciones 

El valor del Pliego de Condiciones  es el establecido en 
el ANEXO 1 B y su valor no es rembolsabe. 

1.17.1    Número de 
Cuenta de La 
Agencia Logística 
de Las Fuerzas 
Militares  

Los interesados en el proceso deberán consignar el 
valor de los Pliegos de condiciones  en la cuenta 
corriente No. 31000491-6 – Banco BBVA – a nombre de 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

1.18. Valor y Vigencia de la 
Garantía de Seriedad
  

VALOR: El valor de la Garantía de seriedad es del 
veinte por ciento (20%) del valor del
presupuesto oficial por ítem. 

 
VIGENCIA:   La vigencia de la garantía será mínimo de 

tres (3) meses, contados desde la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

1.19. Forma de Evaluar  La evaluación del presente proceso de Licitaciòn será 
por ítem o ítems.  

1.20.  Plazo para la  
Verificación y 
Evaluación de las 
Propuestas:  

El término máximo siguiente a la fecha de cierre para la 
evaluación de las ofertas será hasta dentro de veinte
(20) días hábiles.  
 
Dicho plazo podrá ser prorrogado a juicio de La Agencia 
Logística de Las Fuerzas Militares.  

1.21. Para este proceso 
aplica lo relativo a la 
constancia de 
cumplimiento de 
aportes parafiscales 
de que trata el 
numeral 2.1.2.5.          

 
 
SI:_____X________   NO:_____________ 

1.22. Para este proceso 
aplica lo relativo a la 
identificación 
tributaria: de que 
trata el numeral 
2.1.2.9. 

 
 
SI:____X_________   NO:_____________ 
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1.23. Para este proceso 
aplica lo relativo al 
CERTIFICADO DEL 
SICE (Sistema de 
Información para la 
vigilancia de la 
Contratación Estatal). 
de que trata el 
numeral 2.1.2.10 

 
 
 
SI:____X____   NO:_______ 

1.24. Ponderación 
Económica de las 
Ofertas. 

a. El puntaje económico se establecerá de 
conformidad con la siguiente tabla: 

DESCRIPCION PUNTOS 
Cumplimiento de contratos 
anteriores 

50 

Calificación  precio 250 
Puntaje total económico 300 
   

1.24.1. Ponderación de 
Cumplimiento de 
Contratos anteriores. 

Se procederá de la siguiente manera: 
 

No registra multa y/o sanción. 50 puntos 
Registra multa y/o sanción. 0 puntos 

 
Cuando la propuesta sea presentada bajo la modalidad 
de consorcio o unión temporal, bastará que uno de sus 
integrantes tenga reportada la sanción.   
 

1.24.2. Ponderación del 
precio.  

(SE AJUSTARA LA FORMULA SI ES PRECIO 
UNITARIO O TOTAL)  
 
A la oferta hábil que presente el menor valor unitario por 
ítem se le asignará el mayor puntaje, es decir, 
doscientos cincuenta (250) puntos y para la valoración 
de las demás ofertas se aplicará la siguiente fórmula. 

 
Puntaje Precio = (VUIMO * 250) /  VUIOE 
Donde: 

 
VUIMO = Valor Unitario por Ítem de la Menor  

Oferta, con dos decimales 
VUIOE = Valor Unitario del Item de la  

Oferta a Evaluar, con dos decimales   
 

1.25. Traslado del informe 
de evaluación.  

Los oferentes contarán con TRES (03) días hábiles para 
verificación de informes de evaluación y formular 
observaciones al mismo.  

1.26. Forma de adjudicar LA ADMINISTRACIÓN ADJUDICARÁ EL CONTRATO 
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OBJETO DEL PRESENTE PROCESO POR ITEM EN 
AUDIENCIA PÙBLICA . 

1.27. Plazo para la 
adjudicación 

El plazo para efectuar la adjudicación del proceso será 
hasta dentro de los VEINTE (20) DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente al vencimiento del término 
previsto para la entrega de observaciones a los informes 
de evaluación.   

1.28. Plazo y lugar para la 
firma del contrato.  

El (o los)  contrato (s) resultante (s)  del presente 
proceso se suscribirán dentro de los TRES (03) DÍAS
hábiles siguientes al requerimiento que se le haga al 
contratista para su suscripción por parte del Grupo 
Contractual de La Agencia Logística de Las Fuerzas 
Militares. 

1.29. Plazo para el 
cumplimiento de los 
requisitos de Ejecución y 
Legalización del contrato.  

Dentro de los CINCO (5) DÍAS hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato y la entrega de la copia firmada 
del mismo al CONTRATISTA, este deberá entregar a la
oficina de Contratos de La Agencia Logística de Las 
Fuerzas Militares,  los siguientes documentos: 
 
1. Garantía  Única  
2. Recibo de pago del Impuesto de Timbre 
Recibo de pago de la publicación de el Diario Único de 
contratación directa  

1.30. Plazo de Ejecución  El plazo para la ejecución del contrato que se derive del 
presente proceso, será conforme al anexo 1B de los 
Pliegos de condiciones, contados a partir de la 
legalización del contrato. 

1.31. Forma de Pago A quien se le adjudique el contrato, la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares, cancelará el valor del mismo, 
de la siguiente manera: 
El cincuenta (50%) de anticipo sobre el total de lo 
adjudicado,  a la aprobación de la garantía única. 
Y el saldo,  equivalente al cincuenta por ciento 50%,  a la 
entrega total, mediante radicación completa en la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares de la 
siguiente documentación: 
 
Acta firmada a entera satisfacción por el supervisor del 
contrato previa verificación de los bienes a adquirir, 
delegado de la Dirección de Contratación – Grupo de 
Seguimiento de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares y el contratista previa presentación de la 
factura, certificado de pago de los aportes a los sistemas 
de Seguridad Social (Pensión, Salud y Riegos 
Profesionales) y Aportes Parafiscales (Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar) de conformidad con 



CONTRATACIÓN DIRECTA No. 098-2007  “ADQUISICIÒN DE VEHÌCULOS DE APOYO PARA 
OPERACIONES AÉREAS” 

 49

las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, y demás trámites 
administrativos a que haya lugar de acuerdo  con el 
objeto a contratar. 
 
NOTA. En el evento que la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares disponga  de los recursos  financieros 
para realizar el pago  del saldo con anterioridad al plazo 
fijado, el oferente deberá indicar en su propuesta el 
porcentaje de descuento que otorgará al Instituto, este 
debe mostrar claramente el lapso de tiempo para el cual 
se aplicará la tasa ofrecida; para lo cual la  Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares  procederá a evaluar 
y analizar dicho porcentaje para la respectiva erogación 
de fondos.   
 

1.32. Moneda  La oferta debe ser presentada en PESOS 
COLOMBIANOS. 

1.33 Modalidad de pago EN PESOS COLOMBIANOS 
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Anexo 1A. 
  

FORMULARIO PARA SOLICITUDES DE ACLARACIÓN Y PREGUNTA. 
 

Debe diligenciarse un (1) formulario para cada inquietud o pregunta. 
 
 
 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.   
LICITACIÒN PÙBLICA. No. 098-2007 

 
OFERENTE: 
_____________________________________________________________ 
 
REPRESENTANTE: _____________________________________________ 
 
Teléfono ______________ Fax _____________________________________ 
 
e-mail ________________________________________________________ 
 
Dirección correspondencia ________________________________________ 
 
PREGUNTA: 
__________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________ 
 
 
 
REFERENTE EN LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Identificación del documento o anexo o 
formulario:______________________________ 
 
Página:______ 
 
Texto respecto del cual se solicita aclaración (Transcribirlo) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
___________________________________ 
 
Recibe por la Agencia Logística:________________________________________ 
 
Fecha ____ de ________ de 2007.               Hora 
___________________________ 
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ANEXO 1B 

 
ADQUISICIÓN DE VEHÌCULOS DE APOYO PARA OPERACIONES AÈREAS 

 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÒN TIPO 
VEHICULO PRESUPUESTO VALOR DEL 

PLIEGO 
PLAZO DE 

EJECUCION 

1 4 REFUELLERS  
1.652.140.070,81 

 
$1.170.000 

 
150 días 

2 3 AMBULANCIAS 
 
 

386.482.766,56 
 

 
 

$ 386.000 

 
 

120 días 

 
 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: 
 

ACTIVIDAD ESPECIALIDAD GRUPO 
PROVEEDORES 17 01 o 02 

 
CÓDIGO CUBS 

 
DESCRIPCIÓN  
REFUELLERS 1.5.4 

AMBULANCIAS  
1.5.4 

 
LUGAR DE ENTREGA.    
 
El oferente hará la entrega de los elementos previa coordinación con la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, en el almacen general de Intendencia SALMA, 
ubicado en la Base Aérea CAMILO DAZA – Comando Aéreo de Transporte Militar 
(CATAM), Bogotá. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN   
 
Los bienes objeto de la presente Licitaciòn Pùblica, deben ser entregados 
conforme al anexo 1B de los pliegos de condiciones a partir de la legalización del 
contrato. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
A quien se le adjudique el contrato, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
cancelará el valor del mismo, de la siguiente manera:  
 
El cincuenta por ciento (50%) de anticipo sobre el total de lo adjudicado a la 
aprobación de la garantía única, para lo cual debe presentar programa o plan de 
inversiòn del mismo. 
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El saldo equivalente al cincuenta por ciento (50%) a la entrega total, mediante 
radicaciòn completa en la Agencia Logistica de las Fuerzas Militares de la 
documentaciòn requerida. 
 
NOTA 1-: En el evento que la Agencia Logística De las Fuerzas Militares disponga  
de los recursos  financieros para realizar el pago  del saldo con anterioridad al 
plazo fijado, el oferente debe indicar en su propuesta el porcentaje de descuento 
que otorgará al Instituto, este debe mostrar claramente el lapso de tiempo para el 
cual se aplicará la tasa ofrecida; para lo cual la  Agencia Logística De las Fuerzas 
Militares  procederá a evaluar  y analizar dicho porcentaje para la respectiva 
erogación de fondos. 
 
La entrega se realizará  mediante acta firmada a entera satisfacción por el 
supervisor del contrato, el Contratista y el Delegado del grupo de seguimiento de 
la Dirección de Contratación de la Agencia Logística De las Fuerzas Militares, 
previa presentación de la factura y los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
NOTA 2- Para el pago se debe anexar el Certificación del cumplimiento por parte 
del contratista de sus obligaciones parafiscales. 
 
NOTA 3- En el evento que aplique, el oferente que resulte favorecido en la 
adjudicaciòn deberà dar aplicaciòn a lo estipulado en el articulo 7 del Decreto 
2170/2002; en lo que tiene que ver con el manejo de los recursos entregados al 
contratista a titulo de anticipo mediante una cuenta conjunta a nombre del 
contratista y de la entidad estatal. 
 
NOTA 4-  El anticipo del que trata este numeral se pagarà al oferente favorecido 
con la adjudiciaciòn a travès de una cuenta conjunta que se debe abrir en el 
Banco BBVA. 
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ANEXO 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXCLUYENTES 

 
ITEM 1 
 

REFUELERS 3000 GLS. 
 
1. FACTORES EXCLUYENTES 
 

 
ESPECIFICACION  TECNICA REQUERIDA 

 
CLASIFICACION REFUELER 3000 GLS – 300 GPM. 
TIPO JET A-1, AUTOMATICO A PRESION. 
TRACCIÓN 4 X 2  
MODELO  No inferior al año de entrega 

MOTOR 
CILINDRAJE Mínimo 4200 cc de 6 a 8 cilindros 
POTENCIA  Mínimo 175 HP  
COMBUSTIBLE  ACPM  
ALIMENTACION  Turbo alimentado de inyección  

CHASIS 
LONGITUD Máximo 9200 mm  
ALTO Máximo 3000 mm  
DISTANCIA ENTRE EJES Máximo 6200 mm 
TRANSMISION  Sincronizada ó AUTOMATICA 

SISTEMA DE COMBUSTIBLE 
TIPO Inyección  electrónica. 

SISTEMA DE REFRIGERACION 
TIPO Forzada por bomba centrifuga y ventilador de aspas, Radiador de 

servicio pesado presurizado. 
SISTEMA DE EMBRAGUE 

TIPO  Multidisco ó Monodisco seco, de accionamiento mecánico y/o 
neumático y / o hidráulico. 

DIRECCION 
TIPO Hidráulica 

CONTROL DE EMISIONES  
TIPO Conforme a lo requerido por el Ministerio del Medio Ambiente EPA 

98 
FRENOS 

TIPO Aire 100%, CON TANQUE DE RESERVA ADICIONAL PARA 
SISTEMA DEL MODULO DE AVIACION. 

TANQUE 
CAPACIDAD 3000 galones MAS un 3% de expansión 
ALTURA  No superior a al altura de la cabina 
DISEÑO TANQUE De forma semieliptico con rompeolas con DOS MANHOLES 

FVA8016CXB CON TAPAS DE 10” Y CON RESPIRADEROS, y un 
manhol 8007CXB  PARA INSPECCION, TODOS CON COLLAR 
3057SL; con pasillo de protección ANTIVUELCO para los manholes; 
con drenajes TIPO RATONERAS de 4” X 4” frente a manholes y 
válvula de venteo. 
EL TANQUE DEBE CONTAR CON LOS SIGUIENTES EQUIPOS Y 
ACCESORIOS: una válvula de venteo para aviación referencia F646 
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O SU EQUIVALENCIA EXACTA,  una válvula interna de fondo 
F614A O SU EQUIVALENCIA EXACTA hidráulica/neumática, UN 
JET LEVEL de sobrellenado para operación no eléctrica de llenado 
por fondo ref.: F613C O SU EQUIVALENCIA EXACTA, DOS 
VALVULAS DE DRENAJE REFERENCIA  FIG.372 DEBIDAMENTE 
ADECUADOS CON POCETAS ACUMULATIVAS DE 8” DE 
DIAMETRO Y CONECTADOS CON FACILIDADES FINALES DE 
OPERACIÓN EN TUBERIA DE INOX. CAL 40, VALVULA DE 
CIERRE RAPIDO TIPO BOLA INOXIDABLE, TAPON HEMBRA 
FINAL Y CADENA. LA INSTRUMENTACION Y RUTEO INTERNO 
DEBEN SER EN TUBING INOXIDABLE FIGURADO Y SIN 
COSTURA Y TODA SU RACORERIA DEBE SER INOXIDABLE 
TIPO OD. 

EXTREMOS Abombados y pestañados  
MATERIAL DEL TANQUE Acero inoxidable 304 ó 316L CALIBRE 10, en un solo 

compartimiento, ACABADO EXTERIOR SEMIBRILLANTE. 
TUBERIA Y VALVULAS Acero inoxidable SCH. 05, ACCESORIOS INOXIDABLES SCH. 05 

SOCKT-WELD, TODO SOLDADO CON PROCESO DE ARGON 
TIG. TODO EL SISTEMA DEBIDAMENTE PROBADO 
HIDRAULICAMENTE  A 150 PSI. DIAMETROS ALIMENTACION 
BOTTON LOADING 4”, SUCCION BOMBA 4”, DESCARGA BOMBA 
Y CONTADOR 3” , CARRETELES 2”, No se aceptan acoples o 
mangueras flexibles, TODA LA TUBERIA DEBE SER RIGIDA Y 
SOLDADA COMO SE EXPECIFICA. TODAS LA VALVULAS DE 
LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y DESABASTECIMIENTO 
DEBEN SER TIPO MARIPOSA DE CIERRE RAPIDO TIPO WAFER 
O VITAULICAS Y DEBEN GARANTIZAR SU EMPAQUE EN BUNA-
N. 

MODULO DE AVIACION 
BOMBA Para aviación modelo 03H1GL. Movida por pto. (toma fuerza) AL 

130% DE VELOCIDAD MINIMA. 
FILTRO Tipo Monitor para 300 gpm con su respectivo medidor de presión 

diferencial AUTOMATICO ELECTRONICO PARA DESCONEXION 
DEL DEADMAN POR SOBRE PRESION O SATURACION DEL 
FILTRO Y CON RESET ELECTRONICO CLASE 1 DIV. 1, 
desaireador GTP 21C y válvula de alivio GTP 803SS en acero 
INOX, debidamente conectados a la cisterna con cheque 
antiderrame GTP 2916 al igual que con dos toma muestra GTP-7 
(TOMA MUESTRAS SUMINISTRADOS POR LA FUERZA AEREA) 
para pruebas milipore y con DOS respectivos drenaje DE ¾” EN 
ACERO INOXIDABLE, CON VALVULA DE CIERRE RAPIDO TIPO 
BOLA INOXIDABLE , Y TAPON HEMBRA ----- FINAL Y CADENA. 

VÁLVULA DE CONTROL De flujo REFERENCIA 64500 O SU EQUIVALENCIA EXACTA DE 
ACCIONAMIENTO NEUMATICO, comandada por DEADMAN DE 
TARJETA ELECTRONICA DE DESCONEXION AUTOMATICA 
TEMPORIZADA, CON MANGO EECTRONICO Y CABLE  DE 
ESPIRAL.  

VÁLVULA DE ALIVIO Del sistema referencia 6533220 O SU EQUIVALENCIA EXACTA, 
MATERIAL ALUMINIO. 

CONTADOR  MEDIDOR DE  DESPLAZAMIENTO POSITIVO PARA AVIACION 
CON PRINTER Y REGISTRADOR MECANICOS REF. M-25-2 O SU 
EQUIVALENCIA EXACTA, sin desaireador, ni FILTRO strainer.  

CARRETELES Y 
MANGUERAS 

UN Carretel PARA  AVIACION NO FERROSO ref. A2303334 O SU 
EQUIVALENCIA EXACTA DE bobinado neumático, CON UNA 
MANGUERA (manguera SUMINISTRADA POR LA FUERZA 
AEREA) de 2” X 100 pies API 1529, 5th EDITION, CLASE 2, NFPA 
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407, BSEN1371/97  Y UN CARRETEL   PARA AVIACION NO 
FERROSO ref. A2382627 O SU EQUIVALENCIA EXACTA DE 
bobinado neumático, CON UNA MANGUERA de 1-1/2” X 100 pies 
API 1529, 5th EDITION, CLASE 2, NFPA 407, 
BSEN1371/97.(SUMINISTRADA POR LA FUERZA AEREA) 

PISTOLA A PRESION Para llenado a presión  REF. 64200C6P O SU EQUIVALENCIA 
EXACTA (SUMINISTRADA POR LA FUERZA AEREA) con su 
respectivo receptáculo DE ACCIONAMIENTO NEUMATICO PARA 
ACCIONAMIENTO DE INTERLOCK  REF. 6125-4AV ó SU 
EQUIVALENCIA EXACTA.  

PISTOLA A GRAVEDAD Para llenado sobre el a la referencia  295SA (SUMINISTRADA POR 
LA FUERZA AEREA) con su respectivo receptáculo DE 
ACCIONAMIENTO NEUMATICO. 

SISTEMA DE 
DESABASTECIMIENTO 

EL EQUIPO DEBE CONTAR CON SISTEMA PARA DEFUELING 
OPERADO AUTOMATICAMENTE DESDE EL TABLERO 
DECONTROL. DEBE CONTAR CON VALVULA FUEL-DEFUEL DE 
ACCIONAMIENTO NEUMATICO, ASI MISMO TODAS LAS 
VALVULAS QUE DEBAN OPERAR (ABRIR-CERRAR)  PARA 
CAMBIAR LA CONDICION FUELING – DEFUELING SERAN 
OPERADAS DE FORMA AUTOMATICA MEDIANTE OPERADOR 
NEUMATICO DE DOBLE EFECTO. 

CARRETEL ESTATICA De estática HGR 100-100 ------ DE BOBINADO POR CUERDA,  
CON PINZA TIPO MILITAR 1101-ALS-10A O SU EQUIVALENCIA 
EXACTA. (SUMINISTRADO POR LA FUERZA AEREA) 

CONTROL Secundario de presión en línea HECV-2- ½” F594N O SU 
EQUIVALENCIA EXACTA. 

TERMOMETRO DIGITAL De temperatura en línea SON DISPLAY ELECTRONICO 
LECTURA EN GRADOS CENTIGRADOS Y FARENHEIT. 

MODULO DE AVIACION Todo el modulo debe estar debidamente válvulado con válvulas 
mariposa cortina, TIPO WAFER 150 LBS, en acero inoxidable en 
salida de cisterna, entrada carretel, entrada y salida filtro monitor, el 
modulo debe contar con sistema de seguridad de freno durante el 
abastecimiento, paradas de emergencia INTERLOCK y ANTI 
INTERLOCK. 

INSTRUMENTACION 
EXTERNA Y DE CONTROL 
DE CALIDAD. 

Toda la instrumentación externa  de control de combustible debe ser 
en tubing de acero inoxidable, al igual que sus racores. 
Toda la instrumentación externa de aire debe ser en manguera 
sinflex debidamente identificada y demarcada por colores de 
operación de acuerdo a los sistemas y señales. 
Todos los indicadores de presión (manómetros) deben ser en acero 
inoxidable, recalibrables, conexión trasera, y con glicerina. 
El equipo debe poseer un tablero de control centralizado para 
operación de abastecimiento y desabastecimiento, con luz auxiliar. 
El equipo debe contar con un tablero neumático centralizado y 
demarcado con colores correspondientes a las funciones de 
operación. 
El deadman debe ser de operación electrónica y temporizado a 3 
minutos. Debe tener caja en acero inoxidable para guardarlo y 
protegerlo.  
el equipo debe contar con vaso toma muestras CLOSED CIRCUIT 
SAMPLER JM-3001-2, con toma muestras  interno para HIDROKIT, 
todo este sistema toma muestras debe ir protegido en cofre de acero 
inoxidable y debe contar con bomba neumática de retorno y 
accionamiento automático para desocupación del vaso, además con 
luz auxiliar para operación  

SEGURIDAD El equipo debe contar con sistemas de INTERLOCK de frenos en 
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las pistolas de abastecimiento, INTERLOCK de llenado, 
INTERLOCK de abastecimiento y desabastecimiento. 
Dos paradas de emergencia que bloqueen todo el abastecimiento en 
caso de emergencia. 
Sistema ANTI-INTERLOCK de pulso y no de bloqueo, en cabina que 
desbloquee todos los INTERLOCKS en emergencia. 
Señal anti-colittion estroboscopica flash sobre cabina. 
Master eléctrico del modulo de aviación y master del vehiculo.  

SISTEMA ELECTRICO Todo el sistema eléctrico debe ser a prueba de vapores de unidades 
selladas para stop, frenos, direccionales trasera y laterales, 
lámparas exploradoras para planos, lámparas auxiliares en tableros. 
Todo el ruteo debe estar debidamente identificado, y protegido con 
ducteria sellada a prueba de vapores. 

SISTEMA DE CARGUE Debe ser por la parte inferior BOTTON LOADING, controlado con el 
JET LEVEL y válvula de fondo, no se aceptan sistemas de 
sobrellenado eléctrico o electrónico. Debe tener sistema de 
prechequeo de corte manual para probar el sistema de sobre 
llenado durante el abastecimiento.  

ESCALERAS Una en tubo y peldaños en perfil formado en lamina antideslizante 
alfajor, instalada en la parte delantera izquierda. 

DRENAJES Dos en el mismo material del cuerpo, uno en la parte delantera y 
otro en la parte trasera del tanque de 1” de diámetro con sus 
respectivas válvulas de guaya FIG.372 y terminados en válvulas de 
bola en acero inoxidable con tapa polvo. 

ACABADOS Todo el equipo debe estar debidamente identificado con logos 
corporativos Fuerza Aérea Colombiana, logos de seguridad en vinilo 
reflectivo, el color de acabado de la cabina debe ser blanco, el color  
de acabado exterior del tanque de acero inoxidable debe ser el color 
del acero inoxidable pulido – semibrillante 

VARIOS 
Mecanismo para desplazamiento de inspección en la parte superior del tanque con sus guayas de 
seguridad superior, corredor en la parte superior del tanque en lamina antideslizante. Dos extintores 
en el lado de descarga  con sus respectivos soportes y base de aseguramiento de tipo POLVO 
QUIMICO SECO  BC de 20 libras, caja de herramientas construida en lamina alfajor de  1/8 de 70 X 
30 X 30 cm. GABINETES LATERALES ABIERTOS SIN TAPA. 
Tabla de aforo del tanque DEBERA SER REALIZADO POR una empresa autorizada por la 
superintendencia de Industria y Comercio.  
HERRAMIENTAS Gato original de fabrica, copa o cruceta par pernos,  juego de llaves 

mixtas mínimo de 7 unidades, un juego de destornilladores de pala y 
estrella, alicate. 
Accesorios, botiquín y equipo de carretera estándar reglamentado 
por el Ministerio de Transportes, cables de ignición de 10 metros de 
longitud, lámpara de cable mínimo de 10 metros para conectar a la 
batería. 
Las herramientas deben ser en cromo vanadium a excepción de las 
originales del vehículo. 

 
REQUERIMIENTOS ADICIONALES 
 

ESPECIFICACION TECNICA REQUERIDA 
INFORMACION TECNICA DETALLADA 

Para verificar que la propuesta cumple con todas y cada una de las especificaciones técnicas 
solicitadas y las obligaciones que debe cumplir el adjudicatario del contrato. Las ofertas deben 
contener la ficha técnica detallada Y DESGLOSADA DE TODOS LOS COMPONENTES DE  LOS 
REFUELERS, CON SUS RESPECTIVAS FICHAS TECNICAS y actualizada de los vehículos 
ofrecidos. 
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GARANTIA POSVENTA 
Certificación expedida por el departamento técnico o equivalente del ensamblador o fabricante 
según sea el caso en la que conste que el proponente cuenta con el soporte técnico del fabricante 
en la prestación de todos los servicios técnicos ofrecidos y el suministro de repuestos para los 
vehículos ofrecidos por un tiempo mínimo de diez (10) años. 

INFRAESTRUCTURA DEL SERVICIO POSVENTA 
Se debe anexar la información certificada por el fabricante o equivalente del ensamblador, 
según sea el caso, sobre la red de concesionarios y talleres autorizados que ofrezcan el 
servicio de mantenimiento a escala nacional, DEL VEHICULO SOBRE EL CUAL SE 
ENSAMBLARA EL REFUELER esta incluirá: 
Razón social. 
Nombre del representante legal 
Ubicación, dirección, teléfono, fax y correo electrónico de los mismos.  

GARANTIA TECNICA 
El proponente deberá recoger en las Instalaciones de la Dirección de Combustibles de Aviación 
ubicada en el Comando Aéreo de Transporte Militar CATAM los elementos que serán 
suministrados por la Fuerza Aérea y que deberán ser montados en los diferentes sistemas del 
refueler  de acuerdo a las especificaciones técnicas.   
El proponente deberá  manifestar en su propuesta que otorga una garantía técnica para amparar 
los vehículos contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en el diseño o 
materiales, incluyendo la mano de obra y los repuestos. Esta garantía deberá ofrecerla  sin costo 
adicional alguno por un plazo mínimo de dos años sin límite de kilometraje, contados a partir del 
recibo a satisfacción del vehículo. 
 
Además el proponente deberá  manifestar en su propuesta, mediante certificación escrita, que 
otorga una garantía técnica que ampare todos los equipos Y COMPONENTES que hace parte 
integral deL REFUELER, contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en 
el diseño o materiales, o mal funcionamiento de los mismos, los cuales deberán ser cambiados por 
equipos nuevos. Esta garantía deberá ofrecerla  sin costo adicional alguno por un plazo mínimo de 
dos años sin límite de kilometraje, contados a partir del recibo a satisfacción del vehículo. 
EL OFERENTE DEBE GARANTIZAR QUE LOS EQUIPOS OFRECIDOS CUMPLEN TODOS LOS 
REQUERIMIENTOS INETERNACIONALES PARA EQUIPOS DE TANQUEO DE AERONAVES 
COMO SON ATA 103, DOT 406, Y NFPA 407, NFPA 385. 

Artículo II. CAPACITACION 
En operación y mantenimiento de ocho horas para cada OPERADOR del REFUELER, los cuales 
se concentrarán en la ciudad de Bogotá, de lo cual el contratista elaborará un acta de la actividad 
realizada, firmada por el capacitador y cada uno  de los asistentes. 
 
Capacitación para mínimo tres mecánicos, esta se deberá realizar sobre todos los sistemas del 
REFUELER, en instalaciones adecuadas por el contratista para tal fin, los cuales se concentrarán 
en la ciudad de Bogotá, con una intensidad horaria de mínimo 40 horas,  de lo cual el contratista 
elaborará un acta de la actividad realizada, firmada por el capacitador y cada uno de los asistentes, 
y debe expedir el certificado respectivo a cada uno de los participantes. 
Esta capacitación no tendrá costo, el cual deberá estar incluido en el costo del vehículo. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
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Se debe ofrecer y realizar el mantenimiento preventivo por los primeros 20.000 Km. Sin costo 
adicional para la entidad y debe cumplir con los siguientes características: 
 
El proponente debe anexar en su propuesta el programa detallado de las actividades de 
mantenimiento certificado por la persona encargada del servicio técnico del ensamblador 
del vehículo fabricante o representante de la marca en el país de acuerdo con el kilometraje 
y hasta 20.000 Km, discriminando para cada una de  las revisiones e incluyendo mano de 
obra, insumos y repuestos con las cantidades correspondientes. 
 
El mantenimiento debe incluir la mano de obra, insumos y repuestos originales de acuerdo 
con el listado oficial del fabricante, importador o ensamblador. 
 
Se deben tener en cuenta las actividades de sincronización, lavado de inyectores, cambio 
programado de partes y repuestos en general cualquier actividad periódica recomendada por el 
fabricante del vehículo para su adecuada manutención. 

MATERIAL DE CONSULTA 
Se debe suministrar por parte del contratista dos juegos para el Ministerio de Defensa y la 
Fuerza Aérea Colombiana. 
Un manual de partes con sus referencias y el listado oficial de precios y un manual de operación y 
mantenimiento. 

FICHA TECNICA 
Artículo III. El oferente deberá anexar en la oferta la  ficha técnica original del 
vehículo. Y LA FICHA TECNICA DE TODOS LOS COMPONENTES DEL MODULO DE 
AVIACION. 
 
CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL VEHÍCULO 

 
ESPECIFICACION TECNICA REQUERIDA 

1. Material de consulta escrita y en medio magnético en español. 
2. La realización de los cursos de capacitación Para mecánicos y conductores ofrecidos en la 

oferta  
3. Cada vehículo debe ser entregado con el seguro obligatorio SOAT a nombre de la Fuerza 

Aérea Colombiana con vigencia de un año contado a  partir de la entrega. 
4. Cada vehículo se debe entregar con la certificación de emisión de gases vigente por un 

año a partir de la entrega del mismo. 
5. Los vehículos en el momento de la entrega deben estar en perfecto funcionamiento, y 

deben estar provistos de accesorios protectores completos. Cumplir con la resolución 
numero 003210/94  del Ministerio de Transporte. 

6. Los vehículos en el momento de la entrega deberán ser suministrados con el registro especial 
oficial de acuerdo con la resolución 003210 de 1994 del Ministerio de Transportes 

7. Los vehículos deben cumplir las últimas normas emitidas por las autoridades encargadas de 
controlar y preservar el medio ambiente. 

8. Cada vehículo debe ser entregado con ¼ de combustible mínimo. 
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• ITEM 2  
 

AMBULANCIA TIPO TAB 
 
REQUISITOS EXCLUYENTES 

 
LOS REQUERIMIENTOS DESCRITOS A CONTINUACIÓN SON FACTOR EXCLUYENTE, EL NO-
OFRECIMIENTO Y/O INCUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA CARACTERÍSTICAS DESCRITAS 
DENTRO DE CADA NUMERAL DARA LUGAR A LA NO-EVALUACIÓN TÉCNICA DEL ÍTEM. 
 

ESPECIFICACIÓN REQUERIMIENTO 
DESCRIPCIÓN 

CLASIFICACIÓN AMBULANCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TIPO SERVICIO TAB 
TRACCIÓN 4 X 4 CON CHASIS 
MODELO  NO INFERIOR AL AÑO DE ENTREGA 

MOTOR 

CILINDRAJE 
MÍNIMO 3000 CC   DE 4 O 6 CILINDROS EN LÍNEA O 
EN “V”. (DENOMINACIÓN COMERCIAL DEL 
CILINDRAJE) 

POTENCIA  MÍNIMO 150  HP  
COMBUSTIBLE  DIESEL 

SISTEMA ELÉCTRICO 
ENCENDIDO Artículo IV. ELECTRÓNICO 

CAPACIDAD 
CAPAS DE SOPORTAR TODOS LOS REQUERIMIENTOS 
ELÉCTRICOS DEL VEHÍCULO CON TODOS LOS ACCESORIOS 
FUNCIONANDO SIMULTÁNEAMENTE, INCLUYENDO EL AIRE 
ACONDICIONADO. 

DIRECCIÓN 
TIPO  HIDRÁULICA  TIMÓN A LA IZQUIERDA 

FRENOS 

 ACCIONAMIENTO  HIDRÁULICO DELANTEROS : DISCO O CAMPANA – TRASEROS:       DISCOS 
O CAMPANA. 

SUSPENSIÓN 

DELANTERA  
INDEPENDIENTE,  AMORTIGUADORES HIDRÁULICOS O A GAS 
DE DOBLE ACCIÓN O EJE RÍGIDO CON AMORTIGUADORES Y 
BALLESTAS.  

TRASERA 
INDEPENDIENTE O EJE RÍGIDO CON BALLESTAS Y 
AMORTIGUADORES HIDRÁULICOS O A GAS DE DOBLE 
EFECTO. 

CHASIS 
LONGITUD  MININO 4200 MILÍMETROS 
ALTO MÍNIMO 1700 MILÍMETROS 
DISTANCIA ENTRE EJES MÍNIMO 2500  MILÍMETROS 

TRANSMISIÓN 

TIPO MECÁNICA  DE CINCO VELOCIDADES  ADELANTE Y 
REVERSO 

RELACIONES  ESPECIFICAR EN LA OFERTA 
REQUISITOS GENERALES CLASIFICACIÓN DE ACUERDO AL NUMERAL 4.1 A 

4.1.2 
DISEÑO LAS AMBULANCIAS Y LOS EQUIPOS CONSTRUIDOS 
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BAJO ESTAS ESPECIFICACIONES DEBEN DISEÑARSE 
SOBRE VEHÍCULOS COMERCIALES Y DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DESCRITOS EN EL NUMERAL 
4.2.1 A 4.2.8 

COLOR 
BLANCO CON COLORES REFLECTIVOS 
COMPLEMENTARIOS  SEGÚN NUMERAL 4.4.3 DE LA 
NORMA 

EQUIPO DE HERRAMIENTA 

GATO ORIGINAL DE FABRICA, COPA O CRUCETA PARA 
PERNOS, EXTINTOR DE CINCO (5) LIBRAS MÍNIMO, 
JUEGO DE LLAVES MIXTAS (MÍNIMO SIETE (7) 
UNIDADES), JUEGO DE DESTORNILLADORES DE 
ESTRELLA Y PALA, ALICATES. 
ACCESORIOS, BOTIQUÍN  Y EQUIPO DE CARRETERA 
ESTÁNDAR REGLAMENTADO POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES. 
CABLES DE IGNICIÓN DE 10 M DE LONGITUD. 
LÁMPARA CON CABLE DE 10 M COMO MÍNIMO PARA 
CONECTAR AL ENCENDEDOR. 
LAS HERRAMIENTAS DEBEN SER EN CROMO 
VANADIUM, CON EXCEPCIÓN DE LAS ORIGINALES DEL 
VEHÍCULO 

DOTACIÓN 
LA DOTACIÓN DEBE SER LA DESCRITA EN LOS NUMERALES 
4.6.1 AL  4.6.4, DE LA NORMA. DEBE INCLUIR LA BALA DE 
OXIGENO. 

SISTEMA ELÉCTRICO  DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LOS NUMERAL 4.7.1 A 4.7.3.3 DE LA NORMA 

SISTEMA SONORO ALERTA 
VIAL 

DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4.8.1 A 
4.8.2 DE LA NORMA. (PITO CONVENCIONAL)  

SISTEMA DE COMUNICACIÓN DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DESCRITOS EN EL 
NUMERAL  4.9.1 A 4.9.12 (DEBE INCLUIR RADIOTELÉFONO). 

CARROCERÍA DEBE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN 
EL NUMERAL 4.3.1 A 4.3.9.4  DE LA NORMA 

DIMENSIONES INTERIORES 
PARA AMBULANCIAS 4X4 

DE ACUERDO A LOS VALORES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN 
LA NORMA COMO LONGITUD, ANCHO, ALTURA  DESCRITAS 
EN EL NUMERAL 4.3.9.1, PARA AMBULANCIAS DE TRASLADO 
ASISTENCIAL BÁSICO. 

EVALUACIÓN GENERAL DEL 
COMPORTAMIENTO 

DEBE CUMPLIR CON LO DESCRITO EN EL NUMERAL 4.10  A 
4.10.5 DE LA NORMA 

CONDICIONES AMBIENTALES DEBE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO PARA TEMPERATURA 
NUMERAL 4.11.1 A 4.11.4 

OTROS SISTEMAS CON AIRE ACONDICIONADO 

ENSAYOS 
EL OFERENTE DEBE PRESENTAR CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO POR LABORATORIO A LOS ENSAYOS 
DESCRITOS EN EL NUMERAL 5.1 A 5.9 DE LA NORMA. 

DOTACIÓN ESPECIFICA DE 
ACUERDO AL ÁMBITO DE 
SERVICIO TAB 

DEBE SER ENTREGADA CON TODO EL EQUIPO DESCRITO EN 
EL ANEXO B1, B1.1 E INSUMOS DEL B1.2 DESCRITOS EN LA 
NORMA.  

TANQUE DE COMBUSTIBLE CAPACIDAD MÍNIMA 14 GALONES. 
LLANTAS Y RINES 

CUMPLIMIENTO A LA NORMA 
NTC 1304-1256; 1303  O SU 
EQUIVALENTE DEL PAÍS DE 
ORIGEN. 

LLANTAS Y RINES SEGÚN FABRICANTE. REPUESTO  
INCLUIDO.  
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REQUERIMIENTOS ADICIONALES 
 
LOS REQUERIMIENTOS ADICIONALES SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  Y DEBERAN 
PRESENTARSE CON LA OFERTA. CUANDO A JUICIO DE LA AGENCIA LOGISTICA SE OMITA 
ALGUNO DE ELLOS Y/O EL CONTENIDO DE LOS MISMOS SEA INSUFICIENTE, ESTE PODRA  
REQUERIRLOS 
 

ESPECIFICACIÓN REQUERIMIENTO 

GARANTÍA POSVENTA 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO TÉCNICO 
O EQUIVALENTE DEL ENSAMBLADOR O FABRICANTE SEGÚN 
SEA EL CASO EN LA QUE CONSTE QUE EL PROPONENTE 
CUENTA CON EL SOPORTE TÉCNICO DEL FABRICANTE EN LA 
PRESTACIÓN DE TODOS LOS SERVICIOS TÉCNICOS 
OFRECIDOS Y EL SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS 
VEHÍCULOS OFRECIDOS POR UN TIEMPO MÍNIMO DE DIEZ (10) 
AÑOS. 

GARANTÍA TÉCNICA 

EL PROPONENTE DEBERÁ  MANIFESTAR EN SU PROPUESTA 
QUE OTORGA UNA GARANTÍA TÉCNICA PARA AMPARAR LOS 
VEHÍCULOS CONTRA POSIBLES DEFECTOS DE FABRICACIÓN, 
DAÑOS OCASIONADOS POR FALLAS EN EL DISEÑO O 
MATERIALES, INCLUYENDO LA MANO DE OBRA Y LOS 
REPUESTOS. ESTA GARANTÍA DEBERÁ OFRECERLA  SIN 
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR UN PLAZO MÍNIMO DE DOS 
AÑOS SIN LIMITE DE KILOMETRAJE, CONTADOS A PARTIR DEL 
RECIBO A SATISFACCIÓN DEL VEHÍCULO. 
ADEMÁS EL PROPONENTE DEBERÁ  MANIFESTAR EN SU 
PROPUESTA, MEDIANTE CERTIFICACIÓN ESCRITA, QUE 
OTORGA UNA GARANTÍA TÉCNICA QUE AMPARE TODOS LOS 
EQUIPOS MÉDICOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DE LA 
DOTACIÓN DE VEHÍCULO, CONTRA POSIBLES DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN, DAÑOS OCASIONADOS POR FALLAS EN EL 
DISEÑO O MATERIALES, O MAL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
MISMOS, LOS CUALES DEBERÁN SER CAMBIADOS POR 
EQUIPOS NUEVOS. ESTA GARANTÍA DEBERÁ OFRECERLA  SIN 
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR UN PLAZO MÍNIMO DE DOS 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO A SATISFACCIÓN DEL 
VEHÍCULO. 

CAPACITACIÓN 

SE DEBERÁ SUMINISTRAR UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
TÉCNICA DEBIDAMENTE CERTIFICADO, EN MANTENIMIENTO Y 
MECÁNICA DEL VEHÍCULO PARA MÍNIMO DOS TÉCNICOS 
MECÁNICOS POR VEHÍCULO, QUE CUBRA LA TOTALIDAD DE 
LOS SISTEMAS DEL VEHÍCULO CON UNA DURACIÓN MÍNIMA. DE 
40 HORAS  CON CERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA EN LA 
ESCUELA LOGÍSTICA O LO  ESPECIFICADO POR EL 
SUPERVISOR  DE BOGOTA D.C  
ADICIONALMENTE, EL PROPONENTE DEBERÁ EXPRESAR EN 
SU PROPUESTA SUMINISTRAR AL MOMENTO DE LA ENTREGA 
DE LOS VEHÍCULOS, CAPACITACIÓN A MÍNIMO DOS 
CONDUCTORES POR VEHÍCULO EN TEMAS RELACIONADOS 
CON EL CUIDADO, MANEJO Y MANTENIMIENTO ADECUADO 
DEL VEHÍCULO, CON UNA DURACIÓN MÍNIMA DE OCHO HORAS 
CON CERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA. 

CATÁLOGOS EL OFERENTE DEBERÁ ANEXAR EN LA OFERTA EL CATÁLOGO 
ORIGINAL DEL VEHÍCULO OFERTADO. 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

SE DEBE OFRECER Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO POR LOS PRIMEROS 20.000 KM SIN COSTO 
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ADICIONAL PARA LA ENTIDAD Y DEBE CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
EL PROPONENTE DEBE ANEXAR EN SU PROPUESTA EL 
PROGRAMA DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES DE 
MANTENIMIENTO CERTIFICADO POR LA PERSONA ENCARGADA 
DEL SERVICIO TÉCNICO DEL ENSAMBLADOR DEL VEHÍCULO 
FABRICANTE O REPRESENTANTE DE LA MARCA EN EL PAÍS DE 
ACUERDO CON EL KILOMETRAJE Y HASTA 20.000 KM., 
DISCRIMINANDO PARA CADA UNA DE  LAS REVISIONES E 
INCLUYENDO MANO DE OBRA, INSUMOS Y REPUESTOS CON 
LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES. 
 
EL MANTENIMIENTO DEBE INCLUIR LA MANO DE OBRA, 
INSUMOS Y REPUESTOS ORIGINALES DE ACUERDO CON EL 
LISTADO OFICIAL DEL FABRICANTE, IMPORTADOR O 
ENSAMBLADOR. 
 
SE DEBEN TENER EN CUENTA LAS ACTIVIDADES DE 
ALINEACIÓN Y BALANCEO, ROTACIÓN DE LLANTAS, 
SINCRONIZACIÓN, LAVADO DE INYECTORES, CAMBIO 
PROGRAMADO DE PARTES Y REPUESTOS EN GENERAL 
CUALQUIER ACTIVIDAD PERIÓDICA RECOMENDADA POR EL 
FABRICANTE DEL VEHÍCULO PARA SU ADECUADA 
MANUTENCIÓN. 

 
ASPECTOS REQUERIDOS PARA LA ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS  
  
PARA VEHÍCULO SE DEBE SUMINISTRAR UN MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
VEHÍCULO ESCRITO EN IDIOMA CASTELLANO Y EN  MEDIO MAGNÉTICO 
POR CADA EQUIPO MÉDICO SE DEBE SUMINISTRAR UN MANUAL DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO, EN IDIOMA CASTELLANO Y/O EN MEDIO MAGNÉTICO 
POR CADA CINCO VEHÍCULOS, SE DEBE ENTREGAR UN MANUAL DE PARTES (DE TODAS LAS 
PARTES DEL VEHÍCULO) Y UNO DE TALLER, ESCRITO Y/O EN MEDIO MAGNÉTICO 
CADA VEHÍCULO DEBE SER ENTREGADO CON EL SEGURO OBLIGATORIO SOAT A NOMBRE DE 
LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA  CON VIGENCIA DE UN AÑO CONTADO A  PARTIR DE LA 
ENTREGA Y TARJETA DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA EXENCIÓN PEAJES. 
LOS VEHÍCULOS EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEBEN ESTAR EN PERFECTO 
FUNCIONAMIENTO, Y DEBEN ESTAR PROVISTOS DE ACCESORIOS PROTECTORES 
COMPLETOS. CUMPLIR CON LA RESOLUCIÓN NUMERO 4100 Y NORMAS VIGENTES DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES PARA SU TRANSITO POR CARRETERAS NACIONALES 
LAS AMBULANCIAS DEBEN ESTAR FABRICADAS Y EQUIPADAS  CON TODOS LOS REQUISITOS 
Y EQUIPOS  REGLAMENTARIOS PARA LAS AMBULANCIAS TIPO TAB EXIGIDOS POR LA 
REGLAMENTACIÓN DE ESTOS EQUIPOS A LA FECHA DE LA ENTREGA Y QUE NO ESTÉN 
CONTEMPLADOS EN LA NORMA NTC 3729  TERCERA  ACTUALIZACIÓN  
LOS VEHÍCULOS EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEBERÁN SER SUMINISTRADOS CON EL 
REGISTRO ESPECIAL OFICIAL DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN 003210 DE 1994 DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
EL COLOR DE LA AMBULANCIA ES DE ACUERDO A LA NORMA NTC 3729 TERCERA  
ACTUALIZACIÓN. 
EL OFERENTE DEBERÁ ENTREGAR EL VEHÍCULO CON ¼ DE TANQUE  MÍNIMO DE 
COMBUSTIBLE  
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ANEXO 3 
 

  “DATOS DEL CONTRATO”  
 

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA No.-------/07- 
CONTRATANTE AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES.- 
UNIDAD EJECUTORA FUERZA AEREA 
REPRESENTANTE LEGAL  
CÉDULA DE  
CIUDADANÍA No. 

 

DECRETO DE  
NOMBRAMIENTO  No. 

 

ACTA DE POSESIÓN No.  
CONTRATISTA NOMBRE: 

NIT o DOC. IDENTIDAD: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
DOC. IDENTIDAD: 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
TELÉFONO: 
FAX: 

APODERADO EN COLOMBIA NOMBRE: 
NIT o DOC. IDENTIDAD: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
DOC. IDENTIDAD: 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
TELÉFONO: 
FAX: 

 
CONSIDERÁNDOS 

Proceso de LICITACION PUBLICA No. 
XXXXX/07. 
 
Adjudicación No.  del   de 2007. 

 
OBJETO 
 

 
El objeto del presente contrato es la -------------
-------------------------------------------------de: 
ITEM X –--------------, de conformidad con las 
especificaciones técnicas contenidas en el 
ANEXO TÉCNICO del presente contrato.  
 

VALOR 
 

PROCESOS EN PESOS: 
Para efectos legales y presupuestales, el valor 
total del contrato asciende a la suma de 
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_________ pesos colombianos ($____) 
incluido IVA, discriminados de la siguiente 
manera: i) Ítem 1, (DESCRIBIRLO), por un 
valor total  y fijo de _________ _________ 
pesos colombianos ($____) incluido IVA y 
b) Ítem 2, (DESCRIBIRLO), por un valor total 
y fijo de  _________ pesos colombianos 
($____) incluido IVA. 

 
FORMA DE PAGO 
 
 
 
 

El pago del presente contrato se efectuará 
así:  
 
Un pago anticipado por la suma de _______, 

y 
b) El saldo, o sea, la suma de 

$___________, (contra entrega o 
financiado, según corresponda). 

 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 
 
NOMBRE 
BENEFICIARIO:___________________ 
BANCO: ________________________ 
DIRECCIÓN:_____________________ 
CIUDAD: _______________________ 
PAÍS:__________________________ 
NUMERO DE CUENTA:_____________ 
CÓDIGO DEL BANCO:_____________ 
 
NOTA: TRATÁNDOSE DE CONSORCIOS O 
UNIONES TEMPORALES SE INDICARÁ EL 
NIT Y EL NÚMERO DE CUENTA DEL 
MISMO   

 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

 
El presente contrato está respaldado por el 
siguiente certificado de disponibilidad 
presupuestal No. -------del------de       de 2007.

 PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

El plazo de ejecución del presente contrato es 
_______  

 
GARANTÍA ÚNICA  
 
 
 
 
 
 

Dentro de los TRES (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato y la 
entrega de la copia firmada del mismo al 
CONTRATISTA, éste deberá constituir una 
garantía única a favor de la AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 
en una compañía de seguros o entidad 
bancaria legalmente constituida en Colombia, 
que cubra los siguientes amparos: a) DE 
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el 
veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a la duración 
del contrato y seis (6) meses más y, de las 
prórrogas si las hubiere. b) DE CALIDAD DEL 
BIEN: Por el cincuenta por ciento (50%) del 
valor del contrato, y por el término que dure 
éste y dos (02) años más. c)  CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Por el cien por 
ciento (100%) del monto entregado en calidad 
de pago de anticipo, con una vigencia igual a 
la duración del contrato y seis (06) meses más 
y, de las prórrogas, si las hubiere. 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la póliza 
deberá constar expresamente que se 
ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y de la penal pecuniaria 
convenidas y que la entidad aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. En todo 
caso EL CONTRATISTA deberá reponer la 
garantía, cuando el valor de la misma se vea 
afectado por razón de los siniestros 
presentados, dentro de los cinco (5) días 
calendarios siguientes a la notificación del 
acto que deje en firme la sanción 
correspondiente. PARÁGRAFO PRIMERO: Si 
EL CONTRATISTA se negare a constituir la 
garantía única, así como no otorgarla en los 
términos, cuantía y duración establecidos en 
esta cláusula, LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES podrá declarar la 
caducidad del presente contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las pólizas no 
expirarán por falta de pago de la prima o 
revocatoria unilateral. PARÁGRAFO 
TERCERO: El CONTRATISTA se obliga para 
con LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES a mantener vigente la 
garantía única hasta la liquidación del 
contrato, de conformidad con lo preceptuado 
en el decreto 679 de 1994. PARÁGRAFO 
CUARTO: EL CONTRATISTA se obliga a 
reemplazar a sus expensas aquellos bienes 
que resultaren de mala calidad o con defectos 
en manufactura, materia prima, sus 
componentes y uso, durante un lapso de 
doce (12) meses, contados a partir de la 
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fecha de entrega. Para efectos de verificar si 
las fallas presentadas constituyen siniestro de 
incumplimiento, se tendrá en cuenta el 
porcentaje máximo de fallas establecido en 
las tablas de muestreo en caso de existir. Al 
presentarse algún defecto o inconveniente 
sobre el bien suministrado, este debe ser 
subsanado en un periodo máximo de quince 
(15) días hábiles sin costo adicional para LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 

SUPERVISOR El supervisor del presente contrato es 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

MONEDA DEL CONTRATO  
 

 
 
POR LA AGENCIA LOGÍSTICA                 POR EL CONTRATISTA, 
DE LAS FUERZAS MILITARES   ____________________ 

Representante Legal 
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ANEXO 4 
 

DOCUMENTOS DE ASPECTOS FINANCIEROS Y ECONÓMICOS 
 
• Certificado de inscripción, clasificación y calificación de la Cámara de 

Comercio.  
• Balance general y estado de resultados con corte 31 de diciembre de 2006, 

debidamente certificados y dictaminados. 
• Declaración de renta del año 2006 
• Notas a los estados financieros. 
• Fotocopia de la tarjeta profesional del Contador Público y Revisor Fiscal 

cuando la ley lo exija. 
• Certificación de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de 

Contadores. 
• Formulario No. 3 “Acreditación de la capacidad de contratación, inscripción en 

el RUP y cumplimiento de contratos anteriores” 
• Formulario No. 4 Relación de contratos vigentes o en ejecución al cierre del 

proceso. 
• Formulario No. 5 “Propuesta Económica”  
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FORMULARIO No. 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Bogotá D.C. 
 
Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA.  
Ciudad 
 
Referencia:  Presentación de propuesta proceso de Contratción Directa No. 

XXXX/07-, convocada por La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, para la XXXXXXXXXXXXXXXX. 

 
 
El suscrito (Los suscritos) ____________________________, de conformidad con 
las condiciones que se estipulan en los Pliegos de condiciones correspondientes a 
la Contratción Directa citada en el asunto, presentamos la siguiente propuesta: 
 
En caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 
 

1. Que esta propuesta y el Contrato que Ilegare a celebrarse solo compromete 
a los firmantes de esta carta. 

 
2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés 

comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se 
derive. 

 
3. Que conocemos los documentos de los Pliegos de condiciones y 

aceptamos su contenido. 
 

4. Que hemos recibido los documentos que integran los términos de referencia 
y sus adendas que son: indicar el número y la fecha de cada uno: 
_________________________________ y Documentos de Aclaraciones de 
echas: _________________________________________. 

 
5. Que para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen 
con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del 
contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos 
se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 
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6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación e iniciaremos 
la ejecución del contrato según lo consignado en los Pliegos de 
condiciones. 

 
7. Declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas por la ley. 
 

8. Que la presente propuesta consta de _______________________ (___) 
folios debidamente numerados y rubricados. 

 
9. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con el plazo, el cual es de 

_________________ días calendario, acorde al Anexo 1 “Datos del 
Proceso”. 

 
 
Según lo establecido en los Pliegos de condiciones Definitivos, Adendas, 
Documentos de Aclaraciones y todo documento que haga parte integral del 
presente proceso de Contratción Directa. 
 
Los suscritos señalan como Dirección Comercial, a donde se puede remitir o 
enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente: 
 
 
 
 
Nombre completo del proponente: 
Póliza de garantía de seriedad de la propuesta No.: 
Expedida el 
Firma del proponente y/o representante legal: Nombre en 
letra imprenta: 
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FORMULARIO No. 2 
 

COMPROMISO DE CONOCIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
(1)_______________________________________________________________ 
 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos, que conocemos en su totalidad 
las especificaciones técnicas mínimas excluyentes correspondientes al (os) ítem (s) 
relacionado (s) a continuación:  
 
 

 ÍTEM  DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
DEL ÍTEM  OFERTADO. 

CONOCIMIENTO 

(2) (3) (4) 
 
 (5)  
_____________________________   
Representante Legal Proponente y/o  Apoderado y/o Distribuidor y/o Comercializador           
 
Nombre:   
        
Documento Identidad:    
        
INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 2 
 

1. Nombre del proponente. 
2. Nombre del ítem ofertado. 
3. Colocar la especificación técnica o el nombre que aparece en el anexo No 2  para 

los ítems exigidos 
4. Marcar en la casilla SI, en caso de conocer la Especificación técnica.   
5. Colocar nombre, documento de identificación y la firma del Representante Legal del 

Proponente y/o Apoderado (fabricante o Distribuidor y/o  comercializador).                  
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FORMULARIO No. 2A  

 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA  

 
PROPONENTE: _________________________________________________________ 
 
ACREDITA LA EXPERIENCIA  COMO:  
 
FABRICANTE               SI____    NO____ 
 
COMERCIALIZADOR O DISTRIBUIDOR SI____    NO____ 
 
ÍTEM No. DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM OFERTADO 
  
 
EXPERIENCIA COMO DISTRIBUIDOR O COMERCIALIZADOR 
 

No. y fecha 
del contrato o 

factura de 
distribución o 
comercializac

ión 

Elementos 
distribuidos o 

comercializados 

No. de 
unidades 

Distribuidas 
o 

comercializa
das 

Valor del 
contrato 

 
Comprado
r 

CONSORCI
O O UNIÓN 
TEMPORAL 
% 
PARTICIPA
CIÓN 

      
      
 
NOTA: Los documentos relacionados deberán ser adjuntados en fotocopia simple 
 
 
__________________________________   
Firma del Representante Legal de quien acredita la experiencia. 
Nombre 
Documento de Identidad           
 
EXPERIENCIA COMO FABRICANTE 
 
No. y fecha 
del contrato 
o factura de 
fabricación 
o  
distribución 
o 
comercializa
ción 
 

Elemento fabricado Valor del 
contrato 

Comprador CONSORCIO 
O UNIÓN 
TEMPORAL % 
PARTICIPACIÓ
N 
 

     
 
NOTA: Los documentos relacionados deberán ser adjuntados en fotocopia simple 
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Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada 
 
 
 
 
__________________________________   
Firma del Representante Legal del fabricante que acredita la experiencia. 
Nombre 
Documento de Identidad       
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FORMULARIO No. 3 

 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, 

INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 
 
I. INSCRIPCIÓN REGISTRO ÚNICO DE  PROPONENTES 
 

    PROPONENTE  ACTIVIDAD  ESPECIALIDAD  GRUPO  

 

II.  CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN    
 

   PROPONENTE     * CAPACIDAD DE  
CONTRATACIÓN 

SMMLV  

 ** CONTRATOS 
VIGENTES O     

EN EJECUCIÓN SMMLV 
 

        KDC 
RESIDUAL 

    SMMLV  

 
 * Los relacionados en la Cámara de Comercio 
 ** Debe corresponder a la sumatoria del valor de los CONTRATOS 

PENDIENTE POR EJECUTAR en SMMLV, de los contratos relacionados 
en el Formulario 4  

 
III.   DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS 

ÚLTIMOS DOS (2) AÑOS 
 

Tipo Objeto 
del 
ctr. 

 

No. 
Ctr 

 

Entidad 
contratant

e 

Vr. 
Ctr en 
pesos 

($) 

Multa Sanción
Fecha 

multa o 
sanción 

Vr. multa 
o 

sanción 
en pesos 

($) 

Vr. Multa o 
sanción en  

smmlv 

         
         

 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que represento, que la 
información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y 
exclusivamente a la entidad que represento. 

_________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 4  

 
RELACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN  

AL CIERRE DEL PROCESO 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 
 
 
 

FECHA VALOR 
EJECUTADO 

NRO. 
CONTRATO 
  

ENTIDAD 
CONTRA
TANTE 
  

OBJETO 
  

INICIO TERMINACIÓN 

VALOR 
TOTAL 
DEL 
CONTRAT
O 
  

% DE 
PARTICIPA
CIÓN 
  

VALOR DE 
PARTICIP
ACIÓN (1)   
  

 %  $ (2) 

Valor 
pendiente 
por 
Ejecutar ** 
(1-2) 
  

                      
                      
                      
                      
                      
                      

VALOR TOTAL DE LOS CONTRATOS PENDIENTES POR EJECUTAR EN PESOS 

 
NOTA 1: 
 
• EL PROPONENTE DEBE ESCRIBIR SU FORMA DE PARTICIPACIÓN ASI: 
 
C consorcio 
UT. Unión temporal 
I. individual  
 
* (**) EL PROPONENTE DEBE COLOCAR EL PORCENTAJE (%) DE PARTCIPACIÓN  
 
NOTA 2: 
 
 EL VALOR  DE LOS CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN (SMLMV.), 
PRESENTADO EN ESTE FORMULARIO, DEBE SER IGUAL  AL REPORTADO EN EL 
FORMULARIO No. 3 

 
_________________________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 5 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
            (PARA OFRECIMIENTOS EN PESOS) 

 
  Bogotá D.C.,       de 2007 

 
Señor 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS  FUERZAS MILITARES 
Ciudad.- 
 
REF:  PROCESO DE ________ No. --/07- 
  
El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de 
conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, adelantado por la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, por medio de la presente, oferto en firme, de forma 
irrevocable y como precio fijo y global, con destino a la celebración del contrato que es 
objeto el presente proceso, y en consecuencia, ofrezco proveer los bienes y servicios 
correspondientes que se relacionaron en el Anexo _____de éste del pliego de condiciones, 
bajo las características técnicas establecidas para tales bienes y servicios en los Anexos 
Nos.___(técnicos), en los términos y conforme a las condiciones y cantidades, previstos 
para tal efecto, por un valor total fijo de _________________ PESOS COLOMBIANOS($---
-----), los que únicamente para los efectos tributarios y arancelarios que resulten 
pertinentes, se discriminan así: 
 

CUADRO DE PRECIOS 
 
 

BIENES NACIONALES O IMPORTADOS YA NACIONALIZADOS EN STOCK DEL 
OFERENTE O A IMPORTAR: 

 
 

ITEM 
No. DESCRIPCIÓN 

Vr. Unitario 
sin 

impuestos 
$ 

Vr. Unitario 
con 

impuestos
 

Vr. total 
con 

impuestos
$ 
 

Plazos de 
entrega 

      

      
      

  
VALOR TOTAL                                                                               XXXXX,xx 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTICULO PRIMERO DEL DECRETO 3000 DE 
2005, LOS BIENES DESCRITOS EN EL “ANEXO No. 2” NO GOZAN DE EXENCIÓN DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EL CUAL SE REFLEJARA EN LA RESPECTIVA 
FACTURA. 
 
Atentamente,  
 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 6 
 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
   

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, 
asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal 
del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la 
persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona 
firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de 
la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación 
PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse 
de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la 
Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se 
denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, los Pliegos de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
adelanta un proceso  de Contratción Directa para la celebración de un contrato 
estatal para  la ______________________________________________. 

 
SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del 
Estado colombiano, y la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
para fortalecer la transparencia en los procesos de Contratción Directa, y la 
responsabilidad de rendir cuentas; 
  
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de 
LICITACION PUBLICA aludido en el considerando primero precedente, se 
encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso 
unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
   
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los 
siguientes compromisos: 
  
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de 

halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el 
proceso de Contratción Directa, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta.  

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea 
empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un 
asesor o consultor lo haga en su nombre. 
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1.3.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a 
todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 
representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 
las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen 
el presente proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA la relación contractual 
que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de: 

  
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios de la 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, ni a cualquier 
otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 
propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
aceptación de la propuesta; 

  
b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la AGENCIA 

LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del 
contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

   
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 

realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión 
en el presente proceso de Contratción Directa 

  
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
  
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente 
propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, 
incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario 
que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o 
asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto 
públicos como privados: 
 BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del pago 
realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en 
pesos corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o 
por realizar. En esta columna deben 
discriminarse de manera clara y detallada 
cada uno de los conceptos bajo los cuales se 
ha realizado cada pago, o el concepto por el 
cual se prevé que se realizará un gasto en el 
futuro, asociados en cualquiera de los casos 
a la presentación de la propuesta.) 

   
En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará 
únicamente los siguientes pagos:  
 
BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del 
pago realizado o 
por realizar) 

MONTO ($) (Valor 
del pago realizado 
o por realizar, en 
pesos corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar
En esta columna deben discriminarse de manera clara y
detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha
realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que
se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera
de los casos a la presentación de la propuesta.) 
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CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de Contratción 
Directa, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el 
mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día 
del mes en letras y números, del año). 
 
EL PROPONENTE: 
  
 (Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su 
representante) 
  
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por 
concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto 
derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las 
personas que laboran de manera permanente con el PROPONENTE o con 
cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso 
de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por 
beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. 
Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, 
todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán 
agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', 
siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total 
inferior a los mil dólares de los estados unidos de América  
(US$1.000.oo).  
  
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE 
PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO No.7 
 

ORIGEN DE LOS BIENES 
CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 

"PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL" 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo a las 
personas jurídicas que representamos que: 
 
OFRECIMIENTO DE BIENES NACIONALES O IMPORTADOS SIN ACREDITACIÓN:  

 
Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes sean elaborados 
(fabricados) así:  
 
a.-) EN COLOMBIA:    - Se utilicen insumos y mano de obra 100% 

COLOMBIANA.  (MARCAR SI) 
 
  SI ___, REGISTRO PRODUCCIÓN NACIONAL 

No.__________ (el número de radicado de respuesta 
positiva del Mincomercio,  anexar documento certificado de 
origen). 

                                        
  APLICA PARA LOS ÍTEMS Nos: __________ 
 
- Se utilicen insumos y/o materia prima importada cuyos 

valores CIP sean iguales o inferiores al 60% del valor en 
fábrica del bien.  (MARCAR SI, e indicar el % del 
componente colombiano) 

 
  SI ___, PORCENTAJE___% DE COMPONENTE 

NACIONAL. REGISTRO PRODUCCIÓN NACIONAL 
No.__________ (el número de radicado de respuesta 
positiva del Mincomercio, anexar documento certificado de 
origen). 

   
 APLICA PARA LOS ITEMS Nos: __________ 

 
NOTA: El número de radicado de respuesta positiva del Mincomercio debe ser 
expedido con anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta.   

 
b.-) EN EL EXTERIOR: -   Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano 

de obra colombiana y los países en donde se 
fabrican hacen parte de Convenios o Tratados 
Internacionales celebrados con Colombia. (MARCAR 
SI, e indicar el Convenio o Tratado) 

 
SI________,   
TRATADO O CONVENIO: ____________________ 

   APLICA PARA LOS ÍTEMS Nos: __________ 
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- Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano 
de obra colombiana y en los países donde se 
fabrica el bien aplican la RECIPROCIDAD 
(MARCAR SI y anexar certificado de INFORME 
MISIÓN DIPLOMÁTICA COLOMBIANA,  
FORMULARIO No.8) 

 
SI________   
ANEXAR DILIGENCIADO EL FORMULARIO 9 
APLICA PARA LOS ÍTEMS Nos: __________ 

 
c.-) EN EL EXTERIOR: -   Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano 

de obra colombiana y los países en donde se 
fabrican no hacen parte de Convenios ni Tratados 
Internacionales y no aplican la RECIPROCIDAD 
(MARCAR NO) 

 
NO _____ 

 
  APLICA PARA LOS ÍTEMS Nos: __________ 
 
 Los oferentes de esta clase de bienes, para los literales a) y b) obtendrán la 

asignación del 20% y a los del literal c) no se les asignará porcentaje. 
 

Los oferentes que diligencien este punto en cualquier literal, no deben diligenciar 
el siguiente punto (No. 2). 

 
2.- OFRECIMIENTOS DE BIENES IMPORTADOS ACREDITADOS: 
 
 Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes sean elaborados 

(fabricados) así: 
 

a.-) EN COLOMBIA:  -  Se utilicen insumos y/o materia prima 
importados y su valor CIP sea superior al 60% 
del valor en fábrica del bien. (EL BIEN ES 
CATALOGADO EXTRANJERO)  

 
b.-) EN EL EXTERIOR:   -  Se utilicen insumos y/o materia prima, 

cualquiera que sea el porcentaje del 
componente colombiano. (EL BIEN ES 
CATALOGADO EXTRANJERO) 

    
• Dentro de la fabricación de los bienes que nos obligamos a suministrar se 

han incluido o se incluirán insumos y/o materia prima nacional (Colombiana) 
 

            SI _______   PORCENTAJE COLOMBIANO ________% 
            
  APLICA PARA LOS ÍTEMS Nos: __________ 
 

NOTA:  PARA QUE EL BIEN SEA CONSIDERADO ACREDITADO, DEBERÁ 
CONTAR COMO MÍNIMO DE COMPONENTE COLOMBIANO CON EL 
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10% DEL VALOR DEL BIEN EN FABRICA, DE LO CONTRARIO NO 
SERÁ CONSIDERADO ACREDITADO Y EN SU DEFECTO NO SE LE 
ASIGNARA EL 5% DEL PUNTAJE TOTAL.    

 
Declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en 
nuestra oferta y por lo tanto el incumplimiento de ello, acarrea las sanciones de ley 
contempladas en el contrato. 
 
____________________________                      ____________________ 
Firma Representante legal       y/o       Firma del APODERADO 
Nombre:                                                                Nombre: 
 
NOTA:  Para la recepción del material LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS  FUERZAS 

MILITARES  verificará los documentos de importación correspondientes, que 
certifiquen las declaraciones del oferente acreditando en este aspecto.  

 
.  
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FORMULARIO No. 8 

INFORME MISIÓN DIPLOMÁTICA COLOMBIANA 
 
 
 

El(a) suscrito(a) (NOMBRE)_________________________________________, 
funcionario(a) consular de la República de Colombia en (PAIS ORIGEN DE LOS 
BIENES)___________________________, se permite informar, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 1º. de la Ley 816 de 2003, que LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS DE ORIGEN COLOMBIANO se les concede el mismo tratamiento otorgados 
a sus bienes y servicios nacionales, en cuanto a las condiciones, requisitos, 
procedimientos y criterios para la adjudicación de contratos por parte de las 
entidades nacionales del país de (ORIGEN DE LOS 
BIENES)_______________________. 
 

Se expide el presente informe a los __ días del mes de _______ de ____, con destino al 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, a solicitud de la empresa (nombre del 
oferente)___________________, con ocasión del proceso de Contratción Directa   
No_____/06 
 
 
FIRMA 
 
 
NOMBRE 
 
 
CARGO 
 
 
NOTA: EN CASO DE NO EXISTIR MISIÓN DIPLOMÁTICA CONSULAR EN EL 

PAÍS, DEBERÁ CERTIFICARSE EN LA DE UN PAÍS AMIGO 
 
 
 

 
 
 



CONTRATACIÓN DIRECTA No. 098-2007  “ADQUISICIÒN DE VEHÌCULOS DE APOYO PARA 
OPERACIONES AÉREAS” 

 83

 
ORDENADOR DEL GASTO 

DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
__________________________________________________________  
Nombre del firmante: Capitán de Navío ROBERTO SACHICA MEJIA  
Cargo del firmante: Director General  
(a) No. Documento de Identificación:  
 
 
 
 

UNIDAD ASESORA DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES QUE APRUEBAN ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

 
SUBDIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
__________________________________________________________  
Nombre del firmante: Coronel JAVIER VICENTE HERNANDEZ ACOSTA   
Cargo del firmante: Subdirector General  
No. Documento de Identificación:  
 

 
 
 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN APOYO LOGÍSTICO 

 
 
 
 
__________________________________________________________  
Nombre del firmante: Coronel LUIS MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ  
Cargo del firmante: Encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo 
Logístico  
No. Documento de Identificación: 19.400.695 de Bogotá  
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ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN  DE 

CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: Mayor  CARLOS JAVIER SOLER PARRA 
Cargo del firmante: Encargado de las Funciones de la Dirección de Contratación  
No. Documento de Identificación:  
 

 
 

 
DIRECTOR  JURIDICO 

 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: MARTHA EUGENIA CORTES BAQUERO 
Cargo del firmante: Jefe de Oficina. 
No. Documento de Identificación: 51.584.885 de Bogotá. 
T. P. No. 133016 del C. S. de la J. 

 
 
 
 

DIRECTOR FINANCIERO  
 
 
 
 
 
 
_____________________________________________  
 
Nombre del firmante: SOFÍA ESPINOSA TORRES 
Cargo del firmante: Jefe División Financiera   
No. Documento de Identificación: 51.790.568 de Bogotá. 
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COORDINADOR COMITÉ ESTRUCTURADOR 

FINANCIERO/ECONÓMICO 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: NICOLÁS MORALES  
Cargo del firmante: Coordinador Comité Estructurador Financiero - Económico   
No. Documento de Identificación: 80.469.076 de Bogotá. 

 
 
 
 
 

INTEGRANTES COMITÉ  JURIDICO ESTRUCTURADOR 
 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: LUCILA SALAMANCA ARBELÁEZ 
Cargo del firmante: Coordinador Grupo Precontractual 
No. Documento de Identificación: 24.573.914 de Calarcá 
T. P. No. 41978 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante:ESTHER JULIA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Cargo del firmante: Abogado. 
No. Documento de Identificación: 65752208 de Ibagué 
T. P. No. 122215 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante:DORIS ALICIA SIERRA PEREZ 
Cargo del firmante: Abogado. 
No. Documento de Identificación: 45’532.063 de Cartagena 
T. P. No. 136.290 del C. S. de la J. 
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_____________________________________________  
Nombre del firmante:PANIS ENRIQUE PUCHE PRIETO 
Cargo del firmante: Abogado. 
No. Documento de Identificación: 19’396.979 de Bogotá 
T. P. No. 53638 del C. S. de la J. 
 
 
 
 

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 
 
 
 

CAMIONES REFUELLING 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: TE. DIANA PAOLA PACHECO MORENO 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 

 
 
 
 

 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: TS. FABIO HERNAN LOPEZ LOPEZ 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 

 
 

 
VEHICULOS GENERALES 

 
 
 

 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: TP. MAURICIO REINA MOLINA 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 
 


